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Introducción 

A partir de la investigación ά5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǊŜƎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀŎǊƻǊǊŜƎƛƻƴŜǎΥ ōŀƭŀƴŎŜ ȅ 

escenarios para el desarrollo ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ tŜǊǵέ ό/ŜǇƭŀƴΣ нлноύ se obtuvieron algunas 

conclusiones que han generado una necesidad de profundizar más en el tema de la planificación 

territorial de dos o más unidades político-administrativa. Una de las conclusiones del citado 

estudio menciona que la regionalización no es sólo un proceso de agrupamiento de unidades 

territoriales preexistentes de manera aleatoria, sino que debe responder a las características 

físico-ambientales, sociales, económicas y hasta culturales del territorio; ya que si no se 

comprenden las distintas dinámicas del territorio no se logra, una adecuada regionalización.  

Con relación a esta conclusión, es importante mencionar que, durante la consulta a expertos y 

expertas (donde se destaca por ejemplo la participación de un ex Viceministro de Gobernanza 

Territorial, un ex Secretario de Demarcación y Organización Territorial, un ex Secretario de 

Descentralización) sobre este proceso de agrupamiento de unidades territoriales, precisaron 

que más allá de la valoración de la regionalización como procesoΣ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀƭŜǎ άǊŜƎƛƻƴŜǎέ ŜȄƛǎǘŜƴ 

y es muy complicado pensar en un nuevo proceso que busque conformar verdaderas regiones.  

Sin embargo, también la misma consulta a expertos y expertas permitió recoger una pregunta 

que compete más al planeamiento estratégico: ¿es posible pensar en un planeamiento 

interdepartamental sin comprometer las competencias de los gobiernos regionales? Es en este 

marco que el presente estudio busca dar respuesta a la interrogante y a su vez, ser una 

propuesta para el debate en este momento del país donde tanto la descentralización como la 

regionalización están siendo sometidas a un debate público respecto a su implementación. 

El debate académico e institucional sobre la valoración de procesos como la descentralización y 

regionalización ha sido constante o recurrente desde su fecha de implementación. Sin embargo, 

el debate público más extendido tuvo su momento importante durante las fechas cercanas y 

subsiguientes al Bicentenario de la Independencia del Perú. 

En el año 2020, el presidente Francisco Sagasti en una reunión junto a todos los gobernadores 

indicó que estos procesos (descentralización y regionalización) han demostrado tener falencias 

y debían repensarse (El Peruano, 2020). Como también lo menciona Silvana Huanqui, 

investigadora de la Escuela de Gestión Pública de la Universidad del Pacífico, la descentralización 

y regionalización en el Perú se aprobaron en el 2002, y se puede concluir, de manera objetiva, 

que la gestión de los gobiernos regionales y locales se caracterizan por su grave deficiencia (El 

Comercio, 2021). Esta opinión es reforzada por Raúl Molina, ex Viceministro de Gobernanza 

Territorial, quien señala que si bien en la normativa, el Perú debe tener administrativamente 

distritos, provincias, departamentos y regiones, en la práctica el proceso no ha tenido el éxito 

necesario (Molina, 2021). 

Lo expuesto en el párrafo anterior evidencia que la evaluación de los procesos de 

descentralización y regionalización ya tenía un ya tenía un peso mediático que quedó a segundo 

plano debido a la inestabilidad política que se generó durante el gobierno del presidente Pedro 

Castillo Terrones. Sin embargo, a raíz del cambio de gobierno que trajo una crisis social 

(especialmente en el centro y sur del país); además de las fuertes lluvias e inundaciones que 

vienen aconteciendo (especialmente en el norte y centro del país), volvió a traer al debate 



público las competencias y responsabilidades de los distintos niveles de gobierno. Por un lado, 

se puede recoger la posición de los sectores (ministerios) indicando que la resolución de 

determinados problemas corresponde a los niveles subnacionales (gobernadores, alcaldes 

provinciales o distritales) mientras que, por el otro lado, se puede recoger la opinión de alcaldes 

indicando que no reciben los recursos suficientes para poder llevar a cabo sus funciones. En este 

intercambio de responsabilidades, no sólo se volvió a cuestionar el proceso de regionalización 

sino también se evidenció que nuevamente es la población la que queda en el centro del 

problema. 

Ante esto, es necesario traer la reflexión propuesta en el tercer párrafo de esta introducción: 

¿es posible pensar en un planeamiento interdepartamental sin comprometer las competencias 

de los gobiernos regionales? Es un hecho que tanto la descentralización y la regionalización 

serán repensadas y replanteadas como procesos en el corto y mediano plazo. Sin embargo, 

asumir que recién luego de este debate e implementación se podrán solucionar algunos temas 

relacionados a la gestión del territorio o la planificación estratégica con enfoque territorial es 

nuevamente perder de vista el principal objetivo: mejorar la calidad de vida la población. 

En ese sentido, este estudio busca elaborar, luego de la definición y análisis de territorios 

funcionales en el país, propuestas de desarrollo territorial para dos o más departamentos. Esto 

permitirá poner en discusión la posibilidad de delimitar territorios funcionales (concepto que 

será definido en el siguiente capítulo) y desarrollar ejes o lineamientos para un desarrollo 

territorial sostenible sin comprometer las actuales funciones de los Gobiernos Regionales, sin 

proponer nuevas circunscripciones administrativas y sin condicionar el planeamiento territorial 

a la conformación de, por ejemplo, mancomunidades. 

Si bien no se está en contra de este tipo de integración regional o local, a diferencia de las 

mancomunidades, los territorios funcionales que serán analizados en esta investigación tienen 

un sustento para su conformación en base a una serie de criterios multidimensionales que 

escapan de criterios políticos los cuales son claves en la conformación de las mancomunidades1 

pero muchas veces también suelen ser el factor decisivo para que el proyecto no tenga una 

sostenibilidad en el tiempo. 

Poner en debate público la necesidad de pensar el territorio de una manera más funcional, 

vinculada esencialmente a la capacidad del Estado para la provisión de servicios públicos, el 

cierre de brechas y la mejora de la calidad de vidas de las personas ya es una idea abordada en 

el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050 (Ceplan, 2022). Este documento propone que 

ƭŀǎ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ DŜƻƎǊłŦƛŎŀǎ CǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎ ǎŜŀƴ άla base para conformar mancomunidades 

municipales, a partir de acuerdos voluntarios que busquen favorecer el desarrollo de una unidad 

geográfica y que la vinculación de las mancomunidades con la propuesta de las Unidades 

Geográficas Funcionales fortalezca las uniones o acuerdos entre municipios, pues se basarían en 

aspectos claves a nivel territorial, que contribuirían con la búsqueda de desarrollo de la población 

en sintonía con los recursos que cuentaέΦ 

 
1 La Ley de Mancomunidad Regional (Ley Nº 29768) la mancomunidad regional es el acuerdo voluntario 
de dos o más gobiernos regionales que se unen para la prestación conjunta de servicios públicos, 
cofinanciamiento o inversión en la ejecución de obras, que promuevan la integración, el desarrollo 
regional y la participación de la sociedad, coadyuvando al proceso de regionalización. 



Es importante mencionar también el aporte que este estudio busca ser para el planeamiento 

estratégico en el país. Como es de público conocimiento, en mayo del año 2021 el Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico (Ceplan) ǇǳōƭƛŎƽ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

wŜƎƛƻƴŀƭ /ƻƴŎŜǊǘŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέΦ 9ǎǘŜ 

documento metodológico presenta una serie de etapas y pasos para que los Gobiernos 

Regionales puedan elaborar planes de desarrollo concertados en sus departamentos.  

El enfoque territorial de estos planes logra recoger las características del territorio 

departamental también para los niveles provinciales y distritales. Sin embargo, por la misma 

estructura de la guía que se enfoca en el departamento en cuestión, no permite identificar 

algunas dinámicas territoriales que podrían estar ocurriendo con los departamentos vecinos, 

incluso siendo muchas veces más fuerte la relación, por ejemplo, comercial o de flujo de 

pasajeros entre dos departamentos distintos que entre provincias de un mismo departamento. 

En esa línea, este estudio busca complementar lo planteado a nivel departamental y buscar 

siempre contribuir con el desarrollo territorial sostenible del país. 

Finalmente, el presente estudio está dividido en 5 capítulos contando la introducción y 

presentación de las justificaciones para la realización del mismo. El segundo capítulo contiene 

el marco conceptual y la secuencia metodológica sobre las cuales se ha construido la 

investigación. El tercer capítulo caracteriza el territorio peruano con una diversidad de criterios 

para poder así definir los territorios funcionales. El cuarto capítulo describe los territorios 

funcionales estudiados, a través de un análisis espacial de las variables seleccionadas y con un 

soporte cartográfico muy importante. Finalmente, en el último capítulo, luego de una serie de 

entrevistas con actores de los territorios funcionales analizados, se proponen lineamientos para 

encaminar el desarrollo territorial sostenible de estos espacios. 

  



Capítulo 1: Marco conceptual y metodológico 

1.1 Marco conceptual 

El presente marco conceptual tendrá dos secciones bien definidas. En la primera, sin pretender 

llegar a ser una disertación teórica sobre el tema, se abordarán algunos conceptos claves 

relacionados a la gestión del territorio como el Ordenamiento Territorial, la planificación 

territorial, el enfoque territorial, la gobernanza territorial y el desarrollo territorial. En la segunda 

sección, se presentará conceptualmente el tema principal de la investigación: los territorios 

funcionales. 

1.1.1 Territorio y desarrollo 

Esta sección aborda de manera concreta temas relacionados al territorio y su conceptualización. 

La bibliografía y el debate teórico/conceptual ǎƻōǊŜ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ άǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ es vasta y podría 

distraer al lector sobre el tema de esta investigación. Sin embargo, es importante resaltar que 

el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (Ceplan) en distintos documentos (guías, 

ŜǎǘǳŘƛƻǎύ Ƙŀ ŀōƻǊŘŀŘƻ ŜǎǘŜ ŘŜōŀǘŜΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άEl Perú en el que vivimos: 

caracterización del territorioέ ό/ŜǇƭŀƴΣ 2019) se hace un breve resumen teórico de no sólo la 

evolución del concepto de territorio sino también sus dimensiones. No obstante, es importante 

ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ άGuía para el Plan de Desarrollo Regional Concertado para la mejora de 

planes estratégicos con enfoque territorialέ se encuentra para fines de planeamiento una 

ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝǎǘŀ άse considera al territorio como el espacio que comprende 

el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo, y el espacio aéreo que los cubre y en el que se 

desarrollan relaciones sociales, económicas, políticas y culturales entre las personas y el entorno 

natural, en un marco legal e institucional; y en el que convergen los intereses, identidades y 

culturas de las poblacionesέ. 

Por su parte, siguiendo con las conceptualizaciones planteadas por el Estado, el Ministerio del 

!ƳōƛŜƴǘŜ όнлмсύΣ ŘŜŦƛƴŜ ŀƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŎƻƳƻ άel espacio que comprende el suelo, el subsuelo, el 

dominio marítimo y el espacio aéreo que los cubre y en el que se desarrollan relaciones sociales, 

económicas, políticas y culturales entre las personas y el entorno natural, en un marco legal e 

institucional; y en el que convergen los intereses, identidades y culturas de las poblacionesέ. 

Otra definición que para fines del estudio es importante de citar es la de Galarza (2002) quien 

ŘŜŦƛƴŜ ŀƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŎƻƳƻ άno solamente como el recipiente pasivo de los recursos de una 

colectividad, sino como el conjunto organizado y complejo de sus potencialidades naturales, 

humanas e institucionales, y de los sistemas de asentamiento y localización poblacional (redes 

urbano-rurales); más ampliamente, el territorio se constituye en un espacio en el que convergen 

y se enlazan los intereses, la identidad y cultura de una comunidadέ. 

Como último aporte para darle un marco al concepto de territorio, es importante destacar el 

carácter polisémico del concepto (Cepal, 2019). El concepto de territorio tiene sus orígenes en 

la geografía natural y en la etología: en la primera se hace referencia a unidades geomorfológicas 

de paisaje, de clima o de ecosistemas con rasgos característicos que definen unidades singulares 

y distinguibles, aunque no necesariamente homogéneas; la segunda, en tanto, se refiere a la 

relación de algunas especies vivas con su medio natural y a cómo estas desarrollan estrategias 

de demarcación y apropiación (simbólica o real) de los espacios con el fin de garantizar su 



reproducción y supervivencia como grupo y como especie (Cepal, 2019). En ese sentido, existen 

distintas definiciones de territorio (técnicas, institucionales, culturales), así como la diversa 

gama de estrategias de definición territorial. 

En este punto y vinculando la conceptualización del territorio con los procesos que buscan 

intervenir en él, es pertinente recoger lo expuesto por González (2011) sobre la delimitación 

geográfica requiere previamente una reflexión respecto a la disposición horizontal y vertical de 

los territorios: se puede decir que la horizontalidad de los territorios es posible concebirla como 

el escenario de un conflicto permanente, una pugna que se expresa y se resuelve según los 

grados de territorialidad, la que depende a su vez de las lealtades que éste concita y de las 

relaciones de poder. El conflicto se puede resolver por la yuxtaposición en dos planos; en el 

plano horizontal, por un proceso de desterritorialización - territorialización y en el plano vertical, 

por un proceso de superposición-subordinación. Es así como podemos plantear que, en el plano 

horizontal, las relaciones entre territorios son de colaboración o competencia, en cambio, en el 

plano vertical, las relaciones son de dominación o resistencia (González, 2011). 

Un primer postulado básico y absolutamente esencial, para la delimitación del territorio, es 

reconocer la condición permanentemente fluctuante y de variabilidad continua del territorio: 

sus bordes están en pugna y su sistema de relaciones condicionado por la variabilidad de sus 

territorios superestructurales y de aquellos territorios pares de nivel superior en ciertos 

ámbitos, a esto se suma la propia variabilidad introducida por la intervención; por lo tanto, la 

delimitación del territorio no se agota con el diagnóstico inicial, muy por el contrario, es una 

tarea continua y permanente en todo el desarrollo de la intervención (González, 2011). 

!ƘƻǊŀ ōƛŜƴΣ ƘŀōƛŜƴŘƻ ŎƻƴŎŜǇǘǳŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ άǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΣ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ǉǳŜ, si bien se 

pueden utilizar como sinónimos, existe un matiz entre la gestión del territorio, el ordenamiento 

territorial y la planificación territorial. Antes de precisar un poco cada uno de estos conceptos 

es necesario mencionar que, independientemente del concepto o proceso, el objetivo final será 

lograr el desarrollo territorial sostenible en el área de intervención, pues ninguno de estos 

procesos busca quedarse en un discurso metodológico, teórico o normativo; sino que los tres 

están orientados a mejorar la calidad de vida de la población del ámbito de intervención. 

Desde un punto de vista técnico-normativo, el proceso de ordenamiento territorial (Minam, 

2016) tiene una serie de características claves: 

¶ Tiene una visión integral y se desarrolla sobre la base de un enfoque de sostenibilidad y 

aprovechamiento responsable de los recursos naturales, la conservación de la 

diversidad biológica y de los procesos ecológicos que lo sustentan, contribuyendo a 

promover el desarrollo seguro del territorio. 

¶ Acompaña el desarrollo nacional y debe permitir la identificación de las oportunidades 

y los obstáculos reales y potenciales que afectan o promueven la competitividad en el 

país. 

¶ Tiene como objetivo el desarrollo de una base productiva competitiva y sostenible; 

según las condiciones del territorio, se articula a los instrumentos de desarrollo, los 

proyectos de inversión pública y privada, facilitando y priorizando el desarrollo a 

mediano y largo plazo. 



¶ Se sustenta en el conocimiento y la investigación de la diversidad del territorio y la 

sostenibilidad de sus ecosistemas; en la articulación intergubernamental e 

intersectorial; en el fomento de iniciativas de inversión pública y privada; y en la 

promoción del diálogo, la participación ciudadana y la consulta previa a los pueblos 

indígenas u originarios. 

Según González-Varas (2005), la ordenación (ordenamiento) del territorio está experimentando 

en los últimos tiempos un especial desarrollo en la legislación administrativa, incorporando 

nuevos contenidos jurídicos de creciente interés: adquiere una dimensión de especial interés 

cuando la legislación reguladora pasa a insistir en el efecto vinculante que los instrumentos de 

ordenación territorial ejercen sobre los planes de urbanismo (o similares). 

La ordenación del territorio no se contenta, así, con desterrar todo vestigio de su viejo carácter 

orientador o de coordinación, no desea exclusivamente irrumpir decididamente en el ámbito 

local de competencias de planeamiento desplazando éstas; sino que pretende llegar, 

finalmente, al plano de la pura gestión con un modelo de «gestión territorial» que puede 

entenderse culminación de una evolución precedente tendente a dotar a esos instrumentos 

territoriales de una mayor virtualidad jurídica, antes incluso de que haya habido tiempo para 

consolidar los avances jurídicos anteriores mediante una jurisprudencia que hubiera conseguido 

legitimar plenamente la validez de los instrumentos de ordenación territorial y acentuar los 

límites jurídicos a favor de las Administraciones locales (González-Varas, 2005). 

Por ejemplo, retomando el caso peruano, un instrumento de planeamiento estratégico pero que 

tiene un fuerte componente territorial es el Plan de Desarrollo Concertado. Los PDC son el 

instrumento de gestión del Estado del planeamiento estratégico de mediano y largo plazo que 

orienta el desarrollo integral y sostenible en el territorio, buscando la articulación entre zonas 

urbanas y rurales, y promoviendo sinergias con el sector privado y la sociedad civil a nivel 

departamental, a fin de alcanzar el futuro deseado para el territorio (Ceplan, 2021). 

¿Cómo se vinculan, por ejemplo, los planes de ordenamiento territorial con los planes de 

desarrollo concertado? 9ǎ ƳłǎΣ ŎƽƳƻ ǎŜ ǾƛƴŎǳƭŀƴ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ǇƭŀƴŜǎ άǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎέ ŎƻƳƻ ƭƻǎ 

planes de desarrollo urbano también podría ser una pregunta válida. Como lo mencionan 

Chiarella y Yakabi (2017), existe una descoordinación, la superposición, los conflictos y/o los 

vacíos de la gestión pública en sus distintos ámbitos y sectores: entre organismos públicos 

sectoriales, entre distintos niveles administrativos, entre el sector público y el privado, y entre 

habitantes locales y externos que tienen sus propios intereses sobre un mismo territorio. 

Los mismos autores señalan que se debe hacer énfasis en la planificación territorial, que se 

puede definir como una modalidad de planificación referida a un objeto de intervención 

denominado territorio que no necesariamente coincide con una localidad o región; hay un 

cambio de perspectiva en relación al territorio, de haber sido considerado solo como el 

continente de las actividades humanas, hoy se le entiende a partir de las dinámicas que resultan 

de esas actividades; considerando las dinámicas naturales y artificiales (Chiarella y Yakabi, 2017). 

En este contexto de incertidumbre sobre qué tipo de proceso llevar a cabo, es importante 

recordar que final e independientemente del proceso que se esté llevando a cabo, todo debe 

confluir en una apuesta por desarrollar el territorio en estudio. Según la Cepal (2019) el 

desarrollo territorial puede entenderse como estado τun procesoτ donde se hace efectiva 



tanto la apropiación social del espacio y la unidad de sus partes, como el debido respeto y 

ejercicio del derecho a la diversidad de los componentes de un Estado. En este punto, se busca 

lograr dos grandes objetivos: 

Tabla 1. Objetivo del desarrollo territorial 

Igualdad de los individuos en el territorio Igualdad de los territorios 

Cada persona, independientemente del lugar 

donde nazca o resida, debe contar con las 

condiciones de vida y de bienestar que 

satisfagan sus derechos universales para 

garantizar su dignidad, su plena realización y 

el real y efectivo ejercicio de su ciudadanía. Si 

estas condiciones no se cumplen, el lugar de 

residencia de las personas determinará 

ventajas o desventajas en materia de acceso 

a condiciones de vida y oportunidades de 

desarrollo. 

Hay condiciones y factores τcomo el medio 

ambiente, el espacio público, la 

infraestructura o la seguridadτ que afectan 

por igual al conjunto de las personas que 

forman parte de un grupo humano o de un 

territorio. En todos estos casos se trata de 

bienes y servicios de uso común que 

perjudican o benefician a la colectividad en 

su conjunto, mejorando o debilitando las 

bases a partir de las cuales ella puede 

aprovechar las oportunidades y mejorar las 

condiciones de vida de sus integrantes. 

Nota. Adaptado de Cepal, 2019. 

Vinculado al tema del desarrollo territorial, es necesario articular dos conceptos importantes. El 

primero es el denominado enfoque territorial y el segundo la gobernanza territorial. Según 

Ceplan (2021) se entiende ŜƴŦƻǉǳŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŀ ƭŀ άnoción conceptual e instrumental que 

reconoce las características y particularidades del territorio para impulsar el desarrollo, y al 

territorio como unidad, tanto para la observación y la actuación, así como para la gestión y 

planificación estatalέ. En términos simplificados, el enfoque territorial busca que todas las 

intervenciones públicas o incluso privadas, tengan en cuenta las características del territorio 

para llevarlas a cabo. Esto implica tener una mirada multidimensional del territorio, 

involucrando tanto los aspectos físicos-ambientales, sociales, ambientales, culturales, entre 

otros. 

Como lo señalan Fernández, Fernández y Soloaga (2019ύΣ άpasar de un enfoque sectorial a uno 

territorial no significa eliminar las políticas sectoriales ni dejar de valorar el papel estratégico 

que estas pueden jugar en la promoción de procesos de desarrollo territorial: el desarrollo de un 

territorio requiere de la activa confluencia de muchas políticas sectoriales que contribuyan a 

nivelar condiciones iniciales de acceso a bienes y servicios, a paliar procesos de diferenciación 

social que pueden producirse como resultado de las propias dinámicas de desarrollo territorial o 

definir un conjunto de reglas de juego e incentivos para promover la inversión privada en el 

territorio, entre otras posibles funcionesέ. 

Finalmente, todos estos acuerdos en el territorio entre los distintos actores, cada uno con sus 

propios intereses e influencias, se dan dentro de un marco de gobernanza territorial. Este 

ŎƻƴŎŜǇǘƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ŘŜŦƛƴƛŘƻ άƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 

dinámicas territoriales de manera compartida y concertada mediante la intervención de una 

multiplicidad de actores que comparten objetivos comunes y conocen qué papel deben 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέ όCŀǊƛƴƽǎΣ нл08). 



Como mencionan Rosas-Ferrusca, Calderón-Maya y Campos-!ƭŀƴƝǎΣ όнлмнύ άla gobernanza 

territorial es una pre-condición para la cohesión territorial, mediante la participación de los 

distintos actores (públicos, privados, tercer sector) que operan a las diferentes escalas; por tanto, 

el reto principal para una buena gobernanza territorial sería generar las condiciones más 

favorables para poder desarrollar acciones territoriales conjuntas que permitan conseguir este 

objetivoέ. 

1.1.2 Territorios funcionales 

La actual división del territorio peruano a partir de límites administrativos no coincide con las 

potencialidades y limitaciones con las que cuenta el mismo (Molina, 2021). Esta desorganización 

territorial explica en parte las dificultades para el desarrollo del país y de la población (Glave, 

2012). El fondo de estas afirmaciones, que hacen un diagnóstico de la utilidad de los actuales 

límites políticos-administrativas para gestionar el territorio, básicamente quieren evidenciar que 

no siempre las fronteras van acorde a las dinámicas territoriales. Así, Corsetti (2020) señala que, 

por ejemplo, los flujos económicos no respetan las fronteras administrativas, existen relaciones 

de interdependencia entre los territorios que abarcan diferentes dimensiones: política, social, 

económica, cultural, territorial y geográfica. El mismo autor, aplicando este análisis a entornos 

más urbanos, señala que hay un creciente desfase entre el comportamiento de los ciudadanos 

y los confines administrativos de las ciudades: para llevar a cabo sus actividades diarias los 

ciudadanos traspasan los limites administrativos para el trabajo, la salud, la educación, el ocio; 

por lo tanto, se necesita un enfoque territorial apropiado para responder a los desafíos de los 

territorios más allá de los limites administrativos (Corsetti, 2020). 

Retomando el caso peruano, ya en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (Ceplan, 2022) se 

afirma que la organización territorial del Estado no corresponde con la estructura real del 

territorio; en esa línea, se señala que reorganizar el territorio es un proceso muy complejo; por 

lo que se plantea como una alternativa la identificación de unidades o zonas geográficas 

determinadas a partir de características similares en cuanto a lo poblacional, ambiental, cultural, 

social, entre otras variables. 

Es así que en el ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άtŜǊǵΥ Plan Estratégico de Desarrollo Nacional ŀƭ нлрлέ (Ceplan, 

2022) se propone que las Unidades Geográficas Funcionales sean la base para conformar 

mancomunidades municipales, a partir de acuerdos voluntarios que busquen favorecer el 

desarrollo de una unidad geográfica; la vinculación de las mancomunidades con la propuesta de 

las Unidades Geográficas Funcionales fortalecería las uniones o acuerdos entre municipios, pues 

se basarían en aspectos claves a nivel territorial, que contribuirían con la búsqueda de desarrollo 

de la población en sintonía con los recursos que cuenta. 

Siguiendo con las experiencias peruanas, si bien no es una definición de territorios de acuerdo 

a su funcionalidad, más bien se definen territorios según su aptitud; el proceso de Zonificación 

Ecológica Económica (ZEE) propuesta por el Ministerio del Ambiente busca definir unidades en 

el territorio basadas en ciertas características. Como lo señala el Ministerio del Ambiente (2016), 

άla ZEE es un proceso dinámico y flexible para la identificación de diferentes alternativas de uso 

sostenible de un territorio determinado, basado en la evaluación de sus potencialidades y 

limitaciones con criterios físicos, biológicos, sociales, eco- nómicos y culturalesέ. Si bien el 

proceso de ZEE en el Perú tuvo un inicio muy potente, llegando a realizarse números estudios a 

nivel macro, meso y micro; en el marco del proceso de formulación del Plan de Ordenamiento 



Territorial muchos de estos avances pueden estar a la fecha desactualizados, debido a que el 

ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƴ ŀ ƛƴƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлллΩǎΦ  

Otro caso importante de destacar son los estudios de la Secretaria de Demarcación y 

Organización Territorial (SDOT), de la Presidencia del Consejo de Ministros que desde hace unos 

años vienen realizando esfuerzos para identificar cuáles son las dinámicas del territorio peruano 

con un enfoque para la provisión de servicios independientemente de los límites políticos 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎΦ {Ŝ ǇǳŜŘŜƴ ŎƛǘŀǊ ŜƧŜƳǇƭƻǎ ŎƻƳƻ ƭŀ άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ 

ŎƛǳŘŀŘŜǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǎΣ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀǎέ ό{5hT, 2016) donde se buscó identificar 

centros funcionales en las principales ciudades del Perú, es decir, aquellas que superan los 20 

mil habitantes. 

 
Figura 1.  Criterios de análisis para centros funcionales 
Nota. Recuperado de SDOT, 2016. 

 

Como se observa en la Figura 1 para la identificación de centros funcionales, la SDOT utilizada 
cuatro criterios o variables: a) la funcionalidad, referido a la oferta de servicios que brinda una 
ciudad, generalmente especializados por ser una economía de aglomeración; b) escala, referido 
al tamaño de la ciudad; c) atracción, referido a la capacidad de ser espacios nodales que atraen 
a las personas y de ser centros de reunión; d) densidad, referido a la cantidad de servicios o 
viviendas en un área determinada. Estos criterios permiten, a nivel urbano, identificar centros 
funcionales dentro de las ciudades. Otro ejemplo, también de la SDOT es el documento técnico 
sobre estudios de diagnóstico y zonificación (EDZ) que identifica los centros funcionales 
presentes en una provincia y sus respectivas unidades funcionales (SDOT, 2020). Este 
ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ƭŀǎ άƛƴǘŜǊŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎǊŜŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀǎ Ŧuncionales 
jerárquicos, relacionados e interdependientes que son base de la organización del territorio 
provincial, pues sus características habilitan niveles mínimos de cohesión que facilitan la 
gobernanza territorial, el establecimiento de acciones colectivas y el ejercicio óptimo de la 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέΦ 
En la Figura 2 se puede observar el proceso para la identificación de centros funcionales y sus 

respectivos criterios. Así, en una primera etapa, la capa de ingreso para el análisis fueron los 

centros poblados que posteriormente fueron agrupados en núcleos poblados. En la segunda 

etapa, se jerarquizan los núcleos y centros poblados para identificar los que son centros 

funcionales (proveen servicios) y los centros de confluencia (atracción para la población). 



Finalmente, en la tercera etapa se agrupan los núcleos poblados según la función para así 

determinar áreas funcionales más amplias y que puedan cubrir el territorio sin dejar vacíos. 

 
Figura 2. Criterios de análisis para centros funcionales 
Nota. Recuperado de SDOT, 2020. 

Ahora bien, en esta investigación es importante definir lo que se va a entender como territorio 

funcionalΦ tŀǊŀ ŜǎǘƻΣ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ .ŜǊŘŜƎǳŞ Ŝǘ ŀƭ όнлммύΥ άlos territorios 

funcionales son espacios que contienen una alta frecuencia de interacciones económicas y 

sociales entre sus habitantes, sus organizaciones y sus empresasέ2.  

La funcionalidad del territorio puede constituirse a través de varios mecanismos, incluyendo 

(Berdegué et al, 2011): 

¶ mercados laborales 

¶ mercados de bienes o servicios 

¶ redes sociales 

¶ identidad étnica o cultural 

¶ organización político-administrativa del estado que crea espacios de servicios públicos 

Es decir, un conjunto de localidades pueden ser parte de un mismo territorio funcional, si las 

personas viven ahí y se desplazan principalmente entre ellas para trabajar, para acceder a 

servicios públicos y privados, para comprar y vender, o para interactuar con las personas y 

organizaciones que hacer parte de su red social; como es evidente, estas interacciones requieren 

 
2 El concepto es equivalente al de regiones funcionales que es empleado en los países de la OCDE (Barkley, 1995; Cörvers et al., 

2006; Fox y Kumar, 1965; Karlsson and Olsson, 2006; Karlsson, 2007; Miller, 1998; OCDE, 2002; Partridge y Olfert, 2010; Renkow y 

Hoover, 2000; Stabler y Olfert, 2002; van Oort et al., 2010). De acuerdo con la OCDE (2002), todos menos cuatro de los miembros 

de esta organización, definen regiones funciona-les para usarlas "como un marco para análisis socio-económico territorial, análisis 

estructurales de mercados laborales, y análisis de disparidades regionales". 



y son facilitadas por infraestructura y servicios que permiten el movimiento y la comunicación 

entre personas y organizaciones y el intercambio de bienes y servicios (Berdegué et al, 2011).  

Esta conceptualización del territorio funcional ha sido puesta en práctica en distintos países, 

para desde su propia realidad y con sus propios criterios, identificar cuáles son sus territorios 

funcionales. Por ejemplo, Amaya y Cabrera (2013) definen los territorios funcionales de El 

Salvador, país dividido administrativamente en 14 departamentos agrupados en tres zonas 

geográficas: Zona Occidental (Ahuachapán, Santa Ana y Sonsonate), Zona Central (La Libertad, 

Chalatenango, San Salvador, Cuscatlán, Cabañas, San Vicente y La Paz) y Zona Oriental (Usulután, 

San Miguel, Morazán y La Unión). 

Cada departamento está fraccionado en municipios, haciendo un total de 262 a nivel nacional 

estos a su vez se subdividen en cantones y caseríos. Los municipios tienen autonomía económica 

y administrativa, son regidos por su respectivo Concejo Municipal elegido cada tres años por 

votación popular; el nivel óptimo para la identificación de los territorios funcionales en El 

Salvador es el nivel municipal, debido a que constituye la máxima desagregación territorial que 

permite obtener indicadores que caractericen a los territorios en un nivel amplio Amaya y 

Cabrera (2013). 

Tabla 2. Tipologías de territorios funcionales en El Salvador 

 Urbano Urbano Alto - Rural Urbano Bajo - Rural Rural 

Número de Territorios 
Funcionales 

17 36 80 85 

Número de municipios en 
los Territorios funcionales 
multi-municipales 

35 32 2 2 

Número de municipios que 
son Territorios funcionales 
uni-municipales 

6 22 79 84 

Población total por tipología 
(1992) 

2 270 328 1 206 729 953 354 688 188 

Población total por tipología 
(2007) 

2 492 903 1 454 881 1 084 200 712 129 

Porcentaje de la población 
respecto al total (1992) 

44 24 19 13 

Porcentaje de la población 
respecto al total (2007) 

43 25 19 12 

Nota. Elaboración propia a partir de Amaya y Cabrera, 2013. 

Como se observa en la Tabla 2, en el caso salvadoreño se tiene que los territorios funcionales 

predominantes en el nivel municipal son urbano Bajo ς Rural y Rural. Sin embargo, la mayor 

concentración de población está en los territorios Urbano y Urbano Alto ς Rural. 

Otro ejemplo, de esta búsqueda de definir territorios funcionales es la del vecino país de Chile. 

Berdegué et al (2011) definen para este caso un territorio funcional como un conjunto 

geográficamente continuo de comunas dentro del cual un porcentaje importante de los 

habitantes se desplazan regularmente para trabajar; un territorio funcional así definido puede 

ser igual a una comuna, si todos sus habitantes trabajan ahí mismos y si todos los que ahí 

trabajan viven ahí mismo. De acuerdo con las definiciones, el método y los datos, en Chile 

existen 103 territorios funcionales 



Tabla 3. Tipologías de territorios funcionales en Chile 

 

Rural uni 
comunal 

Rural pluri 
comunal 

Rural ς 
urbano 
(centro 

urbano de 
18 a 40 mil 

hab.) 

Rural ς 
urbano 
(centro 

urbano de 
40 a 80 mil 

hab.) 

Rural ς 
urbano 
(centro 

urbano de 
80 a 250 
mil hab.) 

Metropolitano 
(250 mil+) 

Territorios 
funcionales 
(número) 

36 18 17 12 14 6 

Comunas 
totales por 
tipo de 
territorio 
(número) 

36 43 51 51 83 78 

Comunas 
totales por 
tipo de 
territorio 
(porcentaje) 

11 13 15 15 24 23 

Comunas 
promedio 
por cada 
territorio 
(número) 

1,0 2,6 3,3 4,5 6,3 27,8 

Habitantes 
total en el 
tipo de 
territorio 
(1992) 

338 226 550 337 1 042 967 1 351 366 2 671 902 7 429 813 

Habitantes 
total en el 
tipo de 
territorio 
(2002) 

331 218 584 699 1 080 445 1 566 899 3 082 427 8 470 747 

Porcentaje 
de 
habitantes 
respecto al 
total 1992 

3% 4% 8% 10% 20% 56% 

Porcentaje 
de 
habitantes 
respecto al 
total 2002 

2% 4% 7% 10% 20% 56% 

Elaboración propia a partir de Berdegué et al, 2011. 

Otro caso de definición de territorios funcionales, Carriazo y Reyes (2012) observando los 

patrones de desplazamiento entre el lugar de residencia y el lugar de trabajo en 1 115 

municipios, se realiza un análisis jerárquico de conglomerados para identificar territorios con un 

alto nivel de interacción económica (Territorios Funcionales) y también se identifica un 

gradiente rural-urbano de los territorios en Colombia que incluye desde territorios rurales 

profundos hasta regiones metropolitanas. 



La caracterización de territorios funcionales se realizó en dos etapas: En la primera etapa, se 

identificaron los municipios de acuerdo con cinco tipologías: 1) enteramente rural, 2) 

principalmente rural, 3) parcialmente rural, 4) principalmente urbano y 5) totalmente urbano; 

en la segunda etapa se clasifican los territorios teniendo en cuenta la configuración geográfica 

del territorio obtenida en el análisis de conglomerados, y el tipo de núcleo municipal identificado 

en la etapa 1 (Carriazo y Reyes, 2012). 

El análisis de la tipología territorial incluye 6 tipos de territorios; 1) territorios profundamente 

rurales unimunicipales, 2) territorios profundamente rurales plurimunicipales 3) territorios 

rurales urbanos con núcleo (parcial, principal o totalmente urbanos) 4) territorios rurales-

urbanos con núcleo parcialmente rural 5) territorios rurales-urbanos con núcleo principalmente 

urbano y 6) regiones metropolitanas o territorios totalmente urbanos (Carriazo y Reyes, 2012). 

 
Figura 3. Porcentaje de la población por territorio funcional 
Nota. Elaboración propia a partir de Carriazo y Reyes, 2012. 

 

Como se observa en la Figura 3, en Colombia el 38% de la población vive en territorios 

totalmente urbanos o regiones metropolitanas; el 31% de la población vive en territorios 

rurales-urbanos con núcleo principalmente urbano o territorios rurales con ciudad intermedia 

como núcleo urbano; el 6 % vive en territorios rurales-urbanos con núcleo parcialmente rural o 

territorios rurales con ciudad pequeña como núcleo urbano; el 11% de la población vive en 

territorios rurales-urbanos con núcleo parcialmente rural o principalmente urbano o territorios 

rurales con pueblo como núcleo urbano y el 14 % vive en territorios profundamente rurales o 

rurales dispersos. 

En otra escala, Ortega (2017) realiza una evaluación multicriterio para identificar territorios 

funcionales en Gijón, España. El resultado de la Evaluación Multicriterio determina que el 

término municipal se divide en tres áreas funcionales: Ciudad, Periurbano y Rural. El área 

funcional Ciudad, sigue criterios morfológicos nítidos; sin embargo, la división entre los medios 

periurbano y rural resulta de mayor complejidad al no ser tan nítida esa fractura que se esperaba 

en la hipótesis del método (Ortega, 2017). 

38%

31%

6%

11%

14%

Metro

Rural con Ciudad Intermedia
como Núcleo Urbano

Rural con Ciudad Pequeña como
Núcleo Urbano

Rural con Pueblo como Núcleo
Urbano

Rural Disperso



Tabla 4. Rasgos generales de las tres áreas funcionales 

 Ciudad Periurbano Rural 

Superficie 15 km2 81 km2 86 km2 

Viviendas 127 013 (0,5% 
unifamiliares) 

10 487 (70% 
unifamiliares) 

1 559 (100% 
unifamiliares) 

Espacio productivo Dos centros 
comerciales grandes y 
otros dos pequeños; 
espacio comercial de 
centro urbano y 
proximidad; espacio 
terciario no comercial 
de centro urbano; área 
industrial costera 
heredada (astilleros y 
calderería). 

10.000.000 m2 de suelo 
industrial (gran 
industria, polígono 
industrial, etc.); área 
portuaria; Parque 
Científico Tecnológico; 
un centro comercial y 
varios espacios 
comerciales 
especializados; 
actividad agraria. 

Actividad agraria y 
forestal. Instalaciones 
industriales puntuales. 

Dotaciones Urbanas (centros 
sanitarios de atención 
primaria especializada, 
un hospital, centros 
escolares de infantil, 
primaria y secundaria, 
Administración, etc.), 
parques y jardines. 

Dos hospitales, centros 
sanitarios de atención 
primaria, un campus 
universitario, varios 
centros educativos de 
primaria y secundaria, 
grandes espacios 
libres. 

Espacios libres. 

Nota. Elaboración propia a partir de Ortega, 2017. 

La Tabla 4 nos permite identificar algunas de las variables utilizadas para caracterizar las 

unidades funcionales en Gijón: superficie (siendo el área rural la más extensa), viviendas (mucho 

más concentrada en la ciudad), espacio productivo y dotaciones (servicios públicos). 

Ahora bien, como se mencionó al inicio de esta sección, la delimitación de territorios funcionales 

también puede deberse a criterios históricos-culturales y a decisiones políticas. Un ejemplo de 

este tipo de delimitación de territorios funcionales puede ser el espacio BENELUX, el cual es el 

acrónimo de Bélgica, Nederland (Países Bajos) y Luxemburgo. Como lo señala Oviedo (2019); 

estas tres monarquías han compartido buena parte de su historia sin embargo es después de la 

Segunda Guerra Mundial que decidieron formar una unión aduanera, eliminando los aranceles 

entre ellos e imponiendo una tasación común a las mercancías importadas. 



 
Figura 4. Territorio funcional: Benelux 
Nota. Recuperado de https://www.youtube.com/watch?v=YNHjJfGZzqc 

 

Sin embargo, es cierto que a medida que crecen las competencias de la Unión Europea, la unión 

económica del Benelux pierde sus prerrogativas y su razón de ser: la libre circulación de personas 

y mercancías al nivel europeo desde 1992 remplaza la del Benelux, la unión monetaria belga-

luxemburguesa (el antiguo franco luxemburgués y el belga tenían paridad fija y eran aceptados 

en ambos países) se funde en el euro, y muchas directivas europeas van más allá de las 

correspondientes del Benelux, con tres notables excepciones: fomento de los recursos, política 

de los trasportes y patentes comunes (Oviedo, 2019). 

Otro ejemplo de territorio funcional definido a partir de una decisión política es el caso de 

Euroregión Rin-Mosa. Del Romero (2009) precisa que una Euroregión, se podría definir como 

una colaboración más o menos institucional entre dos autoridades territoriales infra nacionales 

contiguas ubicadas junto a una frontera nacional. Pasando al ejemplo concreto, la Figura 6 

podemos advertir la complejidad sociocultural de este territorio: área compartida entre tres 

estados (Bélgica, Holanda y Alemania), cuatro provincias y cinco comunidades culturales 

diferentes, siendo estas la comunidad alemana, la holandesa, la belgo francófona y valona en 

Lieja, la flamenca en Limburg y la belgoalemana en Eupen. A pesar de esta diversidad, la relación 

en este territorio funcional permite tener una serie de dinámicas económicas y de flujo de 

personas muy activa, generando externalidades positivas para cada uno de los territorios 

involucrados. 

https://www.youtube.com/watch?v=YNHjJfGZzqc


 
Figura 5. Territorio funcional: Euroregión Rin-Mosa 
Nota. Recuperado de Del Romero, 2009. 

1.2 Marco metodológico 

En esta sección se presentarán dos aspectos fundamentales en la metodología para la 

delimitación de territorios funcionales. Como ya se ha mencionado, la metodología propuesta 

tiene dos objetivos muy concretos: 

¶ Identificar qué territorios funcionales podrían definirse a nivel del país 

¶ Caracterizar las dinámicas territoriales de uno o dos territorios funcionales 

Para esto, se presentarán los datos geoespaciales y estadísticos que servirán para la delimitación 

y también se explicarán las herramientas utilizadas para el geoprocesamiento de los datos. 

Con relación a los datos geoespaciales y estadísticos, basados en las experiencias de 

identificación de territorios funcionales es importante destacar que el mismo hecho de ser 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ άŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎέ ƻǘƻǊƎŀ ǳƴ ǇŜǎƻ ƳŀȅƻǊ ŀ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ȅ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ 

además de históricos-culturales antes que los criterios físico-ambientales. Esto no quiere decir 

que no se incluirán algunas capas como cuencas hidrográficas o relieve, pero sí tendrán un peso 

menor. 

También es importante mencionar que, como en casos del espacio BENELUX o la Euroregión Rin-

Mosa, el componente político tiene un peso importante en la decisión de conformar territorios 

funcionales. En esa línea, también se considera en este análisis información relacionada al 

planeamiento estratégico, específicamente sobre las regiones y provincias que cuentan con su 

Plan de Desarrollo Regional Concertado y Plan de Desarrollo Local Concertado aprobado. 

Con relación al proceso metodológico seguido para la elaboración de la cartografía temática y 

su posterior análisis, fue necesario como primer paso acceder a bases de datos tabulares 

públicas con información de los resultados censales del 2017 en torno a las actividades 



económicas de la población; y las bases geoespaciales con información sobre cuencas 

hidrográficas, los ecosistemas, las capitales provinciales, los continuos poblados, la red vial 

nacional y departamental, los aeropuertos y los puertos. Esta información es recopilada de 

instituciones públicas e intentan abordar todos los aspectos del territorio transcendentales para 

una propuesta de conformación de regiones. 

Tabla 5. Fuentes de información geoespacial y estadística 

Nota. Elaboración propia. 

Sobre los criterios que se utilizarán en la definición de territorios funcionales, se puede señalar 

que existen diversas razones para valorar su importancia en el objetivo que persigue el estudio. 

En primer lugar, se destaca que los continuos poblados permitirán identificar la distribución de 

la población, así como la densidad de ocupación del territorio; lo cual es una variable que escapa 

de los límites político-administrativos pues podemos tener un espacio ocupado de manera 

continua por la población que transciende límites distritales o provinciales, por ejemplo. 

Por su parte, los centros poblados y el rol de cada uno de estos (clasificación del Sistema de 

Ciudades y Centros Poblados) es importante para poder entender las relaciones entre entidades 

ǳǊōŀƴŀǎ ǉǳŜ άǘŜƧŜƴέ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǳƴŀ ǊŜŘ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ όŦƭǳƧƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎύ 

que también permiten entender el territorio más allá de los límites administrativos. Esto está 

muy relacionado con las variables vinculadas a la conectividad territorial pues finalmente estos 

vínculos entre entidades urbanas se dan a través de las carreteras principalmente. 

Data Tipo archivo Fuente Año 

Cuencas hidrográficas Shapefile (vector) Autoridad Nacional del Agua 2016 

Ecosistemas Raster Aster-GDEM 2019 

Actividad económica 
predominante 

Tabular 
Instituto Nacional de Estadística 

e Informática 
2017 

Lugar de trabajo Tabular 
Instituto Nacional de Estadística 

e Informática 
2017 

Tipología Distrital Tabular 
Viceministerio de Gobernanza 

Territorial  
2019 

Índice de Desarrollo 
Humano 

Tabular 
Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

2019 

Índice Regional de 
Competitividad 

Tabular Instituto Peruano de Economía 2022 

Centros Poblados Shapefile (vector) 
Instituto Nacional de Estadística 

e Informática 
2017 

Continuos poblados Shapefile (vector) 
Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento 
2022 

Red vial nacional 
Shapefile (vector) Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 
2018 

Red vial departamental 
Shapefile (vector) Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 
2018 

Aeropuertos 
Shapefile (vector) Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 
2018 

Puertos 
Shapefile (vector) Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 
2018 

Hidrovía 
Shapefile (vector) Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 
2018 

Establecimientos de Salud Shapefile (vector) Ministerio de Salud 2018 

Instituciones Educativas Shapefile (vector) Ministerio de Educación 2018 



También es importante precisar que las variables estadísticas, si bien están asociadas 

espacialmente a una entidad político-administrativa, permiten entender a los territorios 

funcionales en un marco de organización territorial existente y muy difícilmente pueda cambiar 

en el futuro cercano. 

Con relación a las herramientas de geoprocesamiento utilizados, en primer lugar, las bases de 

datos tabulares descargadas fueron estandarizadas en un primer momento en Microsoft Excel 

y en un segundo momento esa data fue trabajada en el software ArcMap, donde a través de la 

ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ άWƻƛƴέ ǎŜ ǾƛƴŎǳƭƽ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀ ƴƛǾŜƭ departamental/provincial/distrital 

presentada en la Tabla 2 con el shapefile3 de los límites provinciales del Instituto Nacional de 

Estadística e Informática. 

Una vez en este formato se pudo elaborar los distintos mapas que juntos constituyen la 

cartografía que permite el análisis del escenario propuesto. Sobre las herramientas específicas 

ŘŜ ƎŜƻǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜ Ƙŀƴ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊƻȄƛƳƛŘŀŘ όάōǳŦŦŜǊέ ȅ άŎƭƛǇέύ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ 

estadísticas geoespaciales de distribución espacial, como el Índice de Moran. Toda esta 

información se detalla en las siguientes páginas de la presente sección. 

 
Figura 6. Herramientas utilizadas en el análisis espacial 
Nota. Elaboración propia. 

 

 
3 ESRI: Un shapefile es un formato sencillo y no topológico que se utiliza para almacenar la ubicación geométrica y la 

información de atributos de las entidades geográficas. Las entidades geográficas de un shapefile se pueden 
representar por medio de puntos, líneas o polígonos (áreas). 



 
Figura 7. Fases metodológicas 
Nota. Elaboración propia. 



La Figura 7 describe el proceso metodológico que ha seguido la presente investigación. Como se 

ƻōǎŜǊǾŀΣ ǎƻƴ Ŝƴ ǘƻǘŀƭ ŎǳŀǘǊƻ όпύ ŦŀǎŜǎΣ ƛƴƛŎƛŀƴŘƻ ǇƻǊ ƭŀ CŀǎŜ м άaŀǊŎƻ /ƻƴŎŜǇǘǳŀƭ ȅ 

ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎƻέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ōƛōƭƛƻƎǊłŦƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ǘŜƽǊƛŎƻǎ ŎƭŀǾŜǎ ǉǳŜ 

se discuten en este estudio. Además, en esta fase también se exponen algunos ejercicios de 

planificación interregional o interdepartamental que puedan servir de referencia para definir la 

última sección de esta fase: la propuesta metodológica. 

En la Fase 2 se realiza una definición de criterios de selección de los territorios funcionales, 

siendo estos criterios físico-ambientales; socio-económicos; históricos-culturales y de 

planeamiento estratégico (Plan de Desarrollo Regional Concertado). En esta fase, en base a la 

caracterización del territorio peruano basado en los criterios antes mencionados, se 

seleccionarán los territorios funcionales a trabajar. 

A nivel de data geoespacial, en esta fase se va a trabajar con información a nivel departamental 

y/o provincial, dependiendo de la disponibilidad de información. Por ejemplo, se va a 

espacializar información tabular a nivel departamental de variables como la tipología distrital 

del VMGT-PCM, el Índice de Desarrollo Humano de PNUD, el Índice de Competitividad Regional 

del IPE; también se espacializarán otras variables a nivel provincial como la actividad económica 

predominante y el lugar de trabajo, ambas variables del INEI. Por su parte, también se tomarán 

en cuenta algunas variables físicas como las cuencas hidrográficas y los ecosistemas, sólo a modo 

referencial para poder afinar la delimitación de territorios funcionales, más ligados a dinámicas 

demográficas, sociales y económicas. 

En la Fase 3 se caracterizan los territorios funcionales en cuatro grandes ejes: ocupación del 

territorio, sistema de ciudades y centros poblados, usos del suelo y conectividad territorial. Esto 

permite elaborar propuestas de desarrollo territorial sostenible basadas en los resultados de 

este análisis espacial de los territorios. 

En esta fase se van a trabajar básicamente con capas vectoriales relacionadas a la ocupación del 

territorio por parte de la población (centros poblados y continuos poblados), con la conectividad 

territorial (redes viales, aeropuertos, puertos), con la infraestructura de servicios públicos 

(educación y salud) y también una capa vectorial sobre el uso de suelo, a niveles macro, por cada 

región. 

Finalmente, en la Fase 4 se identifican y entrevistan actores locales de los territorios funcionales 

analizados para poder confrontar las propuestas fruto del análisis y recoger los aportes desde el 

territorio para poder definir las propuestas de desarrollo finales del estudio. Esta sección es muy 

importante debido a que implica no sólo recoger aportes a las propuestas para el desarrollo de 

los territorios involucrados, sino también conocer la aceptación de una propuesta para pensar 

en objetivos comunes sin involucrar competencias o nuevos límites; cerrando de esta forma el 

proceso que se inició con el estudio realizado previamente sobre el proceso de regionalización. 

  



Capítulo 2: Territorios funcionales en el Perú 

En el capítulo anterior se ha planteado una discusión teórica sobre la definición de territorios 

funcionales y las distintas metodologías aplicadas por diversos países para la identificación de 

los mismos según sus realidades. En este capítulo, se van a definir los criterios para la definición 

de territorios funcionales en el caso peruano; sin embargo, antes, es importante describir 

algunos espacios que, en la práctica, podrían entenderse por territorios funcionales debido a 

dinámicas espaciales muy concretas. 

2.1 Espacios funcionales en el territorio peruano 

En el Perú, debido a dinámicas económicas (como la presencia de una industria extractiva), 

dinámicas demográficas (concentración de la población) y ecológicas/culturales (presencia de 

diversidad biológica y cultural) se pueden identificar espacios que podrían considerarse como 

άǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 9ǎǘŀǎ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ ƴƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ 

metodológico por determinar criterios para su delimitación y determinación, sino que son el 

resultado espontáneo de las dinámicas antes mencionadas en un espacio determinado. 

Un primer ejemplo de estos espacios que por una dinámica en particular se articulan e integran 

de una manera particular, es el denominado Corredor Minero del Sur. En este corredor del sur 

destacan las unidades mineras de Antapaccay (Cusco), Constancia (Cusco), Las Bambas 

(Apurímac), Cerro Verde (Arequipa), Toquepala (Tacna) y Cuajone (Moquegua); siendo los 

departamentos de Arequipa y Moquegua el núcleo del corredor debido a su producción (Ceplan, 

2019). 

¿Qué podría hacer de este espacio un territorio funcional? Como lo describe el Centro Nacional 

ŘŜ tƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ Ŝƴ ǎǳ ŜǎǘǳŘƛƻ ά9ƭ ŎƭǵǎǘŜǊ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ŘŜƭ ŎƻōǊŜ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳǊ ŘŜƭ tŜǊǵέ 

όнлмфύ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ά9ƭ ŎƭǵǎǘŜǊ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ŘŜƭ ŎƻōǊŜΥ ǊŜǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘέ όнлнлύΣ Ŝƴ 

este espacio la relación entre la actividad minera y el resto de aspectos del territorio están muy 

articuladas: actividades secundarias complementarias a la actividad minera, educación superior 

y técnica con orientación a la demanda de la actividad minera, concentración de población en 

centros poblados cercanos a las unidades mineras. 

Sin embargo, en esta zona, la relación mina-comunidad, es altamente compleja y diversa, pues 

cada actor elige la forma en que se interrelaciona con el territorio de acuerdo con sus propios 

intereses y aspiraciones; y si hay un denominador común en la interrelación, es su carácter 

asimétrico (Ceplan, 2020). Como también lo mencionan Ballón y Mendoza (2018) a pesar de que 

en este Corredor Minero del Sur el empleo generado está fuertemente concentrado por las 

grandes empresas (por ejemplo, en Apurímac, la Compañía Minera Las Bambas reúne el 65.4% 

y en Arequipa, Cerro Verde genera el 20.9%), las personas no sólo trabajan para la empresa 

titular, sino que también entran en este cálculo las empresas conexas y empresas contratistas 

que dan el soporte a la actividad minera. 

 



 
Figura 8. Unidades en el Corredor Minero del Sur 
Nota. Recuperado del Ceplan, 2019. 



Reforzando la idea expuesta en el párrafo anterior, Ceplan (2019) en su estudio sobre el clúster 

productivo del cobre en sur del país y ahondando en los aportes de la actividad minera tanto 

con el empleo directo, empleo indirecto, impuestos pagados al Estado y aportes sociales en este 

territorio identifica que: a) el empleo crece alrededor de 3% en las regiones productoras y hasta 

7% entre los empleos calificados, restando fuertemente al empleo en actividades agrícolas; b) 

el efecto sobre el empleo calificado es sustancialmente mayor al no calificado, y que además 

aumenta la movilidad de los trabajadores al sector minero energético; c) se muestra una clara 

elevación de servicios y manufactura en los distritos que rodean a las unidades mineras, por 

ejemplo, el coeficiente de especialización del sector construcción solo resalta alrededor de las 

Bambas y estaría relacionado con el hecho de que esta mina recién acabó su construcción en el 

2016. 

Sin embargo, de acuerdo a Ballón y Mendoza (2018) en este territorio son también las empresas 

mineras (51,8 %), los actores más recurrentes en temas de conflictos sociales, seguido de las 

comunidades campesinas (40,5 %), los gobiernos locales (31,4 %) y los frentes de defensa o 

comités de lucha (21,1 %). Con relación a las causas de esta situación conflictiva entre los actores 

son en principalmente por tierras los más significativos -27.6% en Apurímac, 23,1 % en Arequipa, 

17,1 % en Cusco y 16,3% en Puno- y por el agua -20.9% en Apurímac y Arequipa, 33,9 % en Cusco 

y 64 % en Puno-; siendo importante recalcar que en todos los casos en el país, la demanda de 

agua poblacional y agrícola es compartida con la minería, una actividad extractiva que no podría 

procesar sus metales sin este recurso (Ballón y Mendoza, 2018); por lo que no es sorpresa que 

los conflictos socioambientales en este corredor minero tengan estas causas. Esta situación es 

un reto constante para los actores responsables de la gestión de los departamentos, provincias 

y distritos comprendidos en el corredor, pues para lograr el desarrollo territorial sostenible se 

debe reducir los conflictos. 

Otro ejemplo sobre un espacio que por una actividad económica en particular puede ser 

delimitado son las provincias del ámbito petrolero definidas en el Plan de Cierre de Brechas 

(PCM, 2020). Las provincias de Datem del Marañón, Loreto, Alto Amazonas, Requena y Maynas, 

todas del departamento de Loreto no sólo presentan características culturales y geográficas 

similares, es decir, con presencia de comunidades nativas en un ecosistema de bosque 

amazónica; sino que la dinámica clave para ser agrupados es el impacto histórico de la actividad 

petrolera en sus territorios. 

Una vez delimitado este territorio del ámbito petrolero, el Plan de Cierre de Brechas identificó 

y categorizó los centros poblados de este ámbito, con el objetivo de entender cómo está 

concentrada la población, dónde están concentrados los servicios y cómo es el acceso a los 

mismos. Esto permitió identificar que, dentro del ámbito petrolero, había una jerarquía entre 

los centros poblados que condicionaba, por ejemplo, desplazamientos de la población para 

acceder a servicios de educación, salud o financieros. 



 
Figura 9. Actores involucrados en el Plan de Cierre de Brechas 
Nota. Recuperado de Andina, 2019. 
 
Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística e Información (2020), utilizando la metodología 

del RIMISP, realiza un ejemplo de cómo delimitar territorios funcionales en el VRAEM basado en 

la densidad residencial, identificando aglomeraciones urbanas formadas por zonas censales 

contigua; también considera los desplazamientos laborales originales y zonas de conmutación 

laboral. Así, en la Figura 3 se puede observar que en la zona de estudio se han encontrado un 

total de 93 territorios funcionales, 18 de los cuales están integrados por dos o más distritos y 

que agrupan más de la mitad de las unidades distritales del VRAEM. 

 
Figura 10. Territorios funcionales en el VRAEM 
Recuperado del INEI, 2020. 
 
Otro espacio de particular interés en términos de función específica en el territorio son las Áreas 

Naturales Protegidas (ANP). Las ANP de administración nacional tienen dos estatus: las ANP 

establecidas con estatus transitorio que son las Zonas Reservadas y las ANP con estatus 



definitivo que se clasifican en nueve categorías: Parque Nacional, Santuario Nacional, Santuario 

Histórico, Reserva Nacional, Refugio de Vida Silvestre, Reservas Paisajísticas, Reservas 

Comunales, Bosques de Protección, Coto de Caza (Castillo et al, 2021). Como se observa en la 

Figura 4, estas ANP se encuentran por todo el país, sin embargo, una gran parte de ellas y las de 

mayor extensión se encuentra en la Amazonía. 

 
Figura 11. Áreas Naturales Protegidas del Perú 
Nota. Recuperado de SERNANP, 2020. 

 

Estos territorios, por su importancia ecológica (en algunos casos vinculados a lo cultural) son 

espacios delimitados que muchas veces comprenden más de un departamento, como es el caso 

de la Reserva El Sira, que tiene superficie comprendida en los departamentos de Huánuco y 

Ucayali. Además, son espacios gestionados de manera particular, ya que cuentan con sus 

instrumentos institucionales y deben ser considerados como espacios particulares al momento 

de plantear algún tipo de intervención debido a su particular vulnerabilidad ecológica.  

Según Castillo et al (2021) son doce las actividades humanas consideradas como las más 

frecuentes que generan impactos negativos en estos territorios: agricultura, ganadería, 

extracción forestal, extracción de fauna, hidrobiológicos, minería, hidrocarburos, turismo, 

energía, entre otros. Por ejemplo, el gran reto de estos espacios delimitados ya por normatividad 

es poder articularse de manera sostenible con el entorno (actividades, población local, 



proyectos nacionales) para poder lograr el desarrollo. Con respecto a la idea anterior, es preciso 

mencionar que desde el año 2019 el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) aprobó el Plan 

Nacional de Infraestructura para la competitividad (PNIC) el cual propone una serie de grandes 

proyectos a nivel nacional definidos con una serie de criterios como: 

¶ Transversalidad: Busca identificar las oportunidades económicas y sociales, y evaluar 

diferentes tipos de proyectos. 

¶ Enfocados en el potencial productivo: Proyectos de áreas en que el potencial productivo 

(agrícola, pecuario, acuícola, forestal, minero, y turístico) de las regiones es mayor y en 

que la brecha de acceso o calidad es más grande. 

¶ Importancia del impacto social: Prioriza los proyectos con mayores impactos sociales, 

como los que benefician a mayor población y a las zonas con mayores niveles de 

pobreza. 

¶ Uso eficiente de recursos del Estado e impacto en el corto plazo. Identifica los proyectos 

que no requieren recursos del Estado para remunerar la inversión privada y que se 

ejecutan en un periodo más corto. 

 
Figura 12. Proyectos de la Zona Norte 1 del Plan Nacional de Infraestructura 

Nota. Recuperado del MEF, 2020. 

 

Como se observa en la Figura 12, el PNIC plantea una división del país en zonas, destacando la 

importancia de entender los proyectos de infraestructura en un territorio más amplio, 

involucrando más de un departamento. Sin embargo, a pesar de contar con elementos 

cartográficos es importante destacar que no necesariamente el enfoque territorial está presente 

en este plan de manera adecuada pues, por ejemplo, el proyecto de la hidrovía amazónica que 

se ve en el mapa antes mencionado, puede responder a una necesidad productiva (favorecer el 

tránsito de barcos de un mayor calado) pero tiene una fuerte oposición por temas ecológicos 

(cambios en el ecosistema fluvial) y por temas sociales (impacto en la vida de las comunidades 

nativas) por lo que si bien puede ser un gran proyecto de infraestructura no necesariamente 

logra cerrar el círculo con respecto al desarrollo territorial. 



En esta línea es importante destacar que en el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF, 2022) 

publicó el Plan Nacional de Infraestructura Sostenible para la Competitividad 2022-2025 el cual 

desde su mismo nombre hace alusión a lo mencionado en el punto anterior, sostenibilidad de la 

infraestructura abarca las cuatro dimensiones: económica y financiera, ambiental (incluye la 

resiliencia climática), social e institucional. Además, dentro de los puntos que se buscan mejorar 

con este nuevo plan, se encuentran algunas mediciones del impacto sobre la pobreza por área 

geográfica (departamentos, provincias, distritos) y por zonas rurales y urbanas; componentes 

de calidad en el indicador de brecha para algunos sectores, incluido mayor desagregación por 

área geográfica y por zonas rurales y urbanas: definir un indicador objetivo que mida la 

sostenibilidad de proyectos desde distintas dimensiones (económicas, sociales, institucionales y 

riesgos naturales). El reconocer que los impactos pueden ser distintos dependiendo de la escala 

territorial o el ámbito (urbano y rural) es importante para empezar a darle un mayor y mejor 

enfoque territorial a este tipo de proyectos. 

 
Figura 13. Circuito Turístico Sur Peruano 
Nota. Recuperado de Bielza de Ory y Bohl, 2008. 

 

Por su lado, en el sector turismo también en la práctica de las competencias de su sector ha 

propuesto la delimitación de territorios funcionales en relación a la actividad turística. Según lo 

indica el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, no todo el territorio de una región presenta 

las mismas condiciones para el desarrollo de la actividad turística y la oferta turística (atractivos 

turísticos, corredores turísticos, rutas turísticas, circuitos turísticos por lo que su delimitación 

está supeditada a la demanda, más no a los límites político ς administrativos de uno o más 

distritos, provincias o regiones (departamentos) que la conforman. Este territorio funcional 

ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ŀƭ ǘǳǊƛǎƳƻ Ŝǎ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά½ƻƴŀǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ǳǊƝǎǘƛŎƻέΦ 

Finalmente, es importante hacer una mención sobre las cuencas hidrográficas. Entendiendo la 

cuenca hidrográfica como el territorio drenado por un único sistema de agua (ríos, quebradas, 

lagos, lagunas, glaciares, etc.), lo cual permite su delimitación de manera objetiva; no son 

ǇǊƻǇƛŀƳŜƴǘŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ άŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǊƛŎǘƻ ǎŜƴǘƛŘƻ ǉǳŜ Ƙŀƴ 



sido identificados tanto en el marco conceptual como en la presente sección. La principal razón 

para esta afirmación es justamente entender que el reto de la Gestión Integrada de Recursos 

Hídricos y la Gestión de Cuencas, es lograr que todas las actividades que se realizan en esta 

unidad territorial, desde las nacientes hasta la desembocadura, logren tener un desarrollo 

armónico y sostenible. No son las actividades realizadas en la cuenca las que la definen como un 

territorio funcional, sino es el espacio físico el que condiciona a la convivencia de estas 

actividades. No obstante, en la siguiente sección, se tendrá en cuenta esta variable para el 

análisis de los territorios funcionales, si bien no como un criterio para la delimitación, pero sí 

como un criterio de explicación de algunas dinámicas territoriales. 

2.2 El planeamiento estratégico con enfoque territorial para la consolidación de territorios 

funcionales 

[ŀ άGuía para el Plan de Desarrollo Regional Concertadoέ ŀprobada por Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo N° 00028-2021/CEPLAN/PCD es una orientación metodológica 

para que todos los actores del territorio pueden concertar una serie de objetivos y acciones para 

buscar mejorar la calidad de vida de sus territorios. Por temas político-administrativos, tanto los 

Planes de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) y los Planes de Desarrollo Local Concertado 

(PDLC) se realizan a nivel de departamentos, provincias y distritos. En ese sentido, esta 

estructura metodológica no permite, por ejemplo, realizar un plan para el Corredor Minero del 

Sur. 

Sin embargo, el enfoque territorial presente en este documento metodológico sí permite que 

en caso de existir unidades administrativas con planes elaborados o en formulación, sea más 

fácil articular intereses territoriales comunes entre los espacios que resulten ser funcionales 

entre, por ejemplo, dos o más departamentos. Por eso, en esta sección se hará un breve repaso 

del avance en la formulación de los PDRC y PDLC (a nivel de provincia) para ir teniendo insumos 

para una posterior discusión con los territorios funcionales ya delimitados. Como lo señala la 

ƳƛǎƳŀ ƎǳƝŀΣ Ŝƭ t5w/ όƻ ƭƻǎ t5[/ύ Ŝǎ άinstrumento de gestión del Estado del planeamiento 

estratégico de mediano y largo plazo que orienta el desarrollo integral y sostenible en el 

territorioέ; el presente estudio buscará ser una alternativa para que este instrumento pueda 

tener la versatilidad de apoyar a un planeamiento de más de una unidad político-administrativa. 

Sobre este punto, también es importante destacar lo que señala Molina (2023) como 

implicancias del enfoque territorial en el planeamiento del desarrollo: 

¶ situar cada territorio en su contexto: conocer el territorio, ubicarlo en su contexto y 
comprender sus procesos; 

¶ planear desde el territorio sus potencialidades y déficits: concebir políticas y planes 
desde características y diversidad del territorio; 

¶ atender a las sinergias entre intervenciones o proyectos: poner en juego intervenciones 
articuladas que generen sinergias entre sí; 

¶ gobernanza territorial multiactor: articular los mandatos y capacidades de los actores 
que convergen en el territorio. 

Como se observa en la Figura 14, el avance de los PDRC con la nueva metodología del Ceplan 

está al 50% en promedio de aplicación. Destaca que los departamentos con borde costero del 

norte y centro del país sean donde se concentra los departamentos donde aún no se inicia la 

aplicación de la nueva metodología, especialmente debido a la ampliación de la vigencia de los 



formulados antes de la guía. Analizando la distribución de los PDRC en formulación, destacan las 

concentraciones de planes (en distintas fases) en la Amazonía, en la sierra sur del país y en la 

costa sur. 

 
Figura 14. Avances en la formulación de Planes de Desarrollo Regional Concertado 
Nota. Adaptado del Ceplan, 2023. (Actualizado al mes de abril). 

 

[ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ t5w/ ƳǳŜǎǘǊŀǎ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭŜǎ άǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎέ ǉǳŜ 

podrían, en caso de presentar funcionalidades en común, ser un ejemplo para el planeamiento 

interdepartamental debido a la convergencia en la formulación de este plan de desarrollo con 

enfoque territorial: Moquegua y Tacna; Cusco, Apurímac y Ayacucho; Cusco, Madre de Dios y 

Puno; Puno, Moquegua y Tacna; Huánuco y Ucayali; Cajamarca y La Libertad. 



 
Figura 15. Avances en la formulación de Planes de Desarrollo Local Concertado (Provincia) 

Nota. Adaptado del Ceplan, 2023. (Actualizado al mes de abril). 

 

Por su parte, con relación a los Planes de Desarrollo Local Concertado, la Figura 15 nos muestra 

que los avances a nivel provincial aún son muy focalizados y reducidos a provincias específicas, 

en total 11 a nivel nacional: Lima, Angaraes, Arequipa, Chumbivilcas, Cotabambas, Huancayo, 

Huanta, Huánuco, Lucanas, Puerto Inca y Sandia; siendo Ayacucho el departamento con más 

provincias en formulación de sus PDLC. Ante esta evidencia, es poco riguroso afirmar la 

posibilidad de aprovechamiento de la formulación de estos planes para algún fin específico de 

gestión del territorio interprovincial. 



2.3 Definición y análisis espacial de criterios para la delimitación y determinación de territorios 

funcionales  

En esta sección se presentarán, describirán y analizarán cada uno de los criterios utilizados para 

la delimitación y determinación de territorios funcionales. En cada uno de los criterios, se hará 

mención del tipo y fuente del dato analizado, el procesamiento para analizar la data y la 

descripción del criterio a nivel territorial. En total, los criterios serán agrupados en tres 

categorías y con sus respectivas variables por categoría, tal y como se ve en la siguiente tabla: 

Tabla 6. Criterios y variables para la delimitación y determinación de territorios funcionales 
Criterio Variable Tipo Fuente Año 

Ocupación del 

territorio  

Continuo 

Poblado 

Espacial (Vector) Ministerio de Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento 

2023 

Tipología distritos 
Tabular  Viceministerio de 

Gobernanza Territorial 
2019 

Dinámicas 

socioeconómicas 

Desplazamientos 

para asistencia a 

institución 

educativo 

Tabular 
Instituto Nacional de 

Estadística e 

Informática 

2017 

Desplazamientos 

para asistencia a 

centro de trabajo 

Tabular Instituto Nacional de 

Estadística e 

Informática 

2017 

Actividad 

Económica 

Tabular Instituto Nacional de 

Estadística e 

Informática 

2017 

Conectividad 

territorial  

Red vial nacional 

y departamental 

Espacial (Vector) Ministerio de 

Transportes y 

Comunicaciones 

2018 

Nota. Elaboración propia. 

2.3.1 Ocupación del territorio 

Con relación a la forma en que está ocupado el territorio vamos a utilizar como primera variable 

para determinar los territorios funcionales al continuo poblado, que como se indica en el Art. 13 

del Sistema de Ciudades y Centros Poblados (SICCEP)4 Ŝǎ άƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ ŘŜ м ƻ Ƴłǎ ŎŜƴǘǊƻǎ 

poblados que puede ser producto de un proceso de conurbación, sin considerar límites políticos 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎέΤ ŀŘŜƳłǎ ŘŜΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ !ǊǘΦ мт ǇǳŜŘŜƴ ƛƴŎƭǳƛǊ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ǉǳŜ ŘƛƴŀƳƛȊŀƴ 

sus entornos con funciones de integración social y económica. Este sistema de organización y 

clasificación resulta pertinente para este estudio pues está estructurado en unidades espaciales 

de distintas escalas: centro poblado, continúo poblado, conglomerado, subsistema, sistema, 

macrosistema y sistema nacional (ver Figura 16). 

 
4 La Ley de Desarrollo Urbano Sostenible (Ley N°31313) en su Artículo 14 define al Sistema de Ciudades y Centros 
tƻōƭŀŘƻǎ ό{L//9tύ ŎƻƳƻ Ŝƭ άǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ȅ centros poblados, y sus ámbitos de 
ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǇŀǊŀ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 



 
Figura 16. Unidades del SICCEP 
Nota. Recuperado del MVCS, 2023. 

 

Como se observa en la Figura 16 existe una ocupación muy heterogénea del territorio peruano, 

tanto a nivel de densidades de ocupación como en la distribución. Tomando en cuenta la 

densidad de viviendas por hectárea, podemos distinguir algunas ocupaciones diferentes: 

¶ Amazonía: Departamentos como Loreto, Ucayali, San Martín y Madre de Dios presentan 

una ocupación muy dispersa, especialmente marcando una clara asociación entre la red 

hídrica y el asentamiento de población de baja densidad. 

¶ Costa centro y sur: Desde el sur de la ciudad de Lima y Callao, la ocupación de la costa 

está caracterizada por vincularse con los valles, destacando por departamento entre una 

o dos ciudades de alta densidad o media densidad. 

¶ Costa norte: Si bien la ocupación es similar con relación a que la población se asienta en 

los valles costeros y también en balnearios/puertos; la costa norte parece tener una 

ocupación un poco más continua que la costa sur. 

¶ Andes Norte: La zona andina de Piura, Lambayeque y La Libertad, sumado al 

departamento de Cajamarca y la zona andina de Amazonas, presentan claramente una 

ocupación extensiva del territorio, predominando las densidades medias y bajas de 

ocupación. 

¶ Sierra Sur: Desde el sur del departamento de Junín, Huancavelica, Ayacucho, Apurímac 

y Cusco presentan una ocupación continua de densidades variadas. 

¶ Altiplano: Puno es un departamento particular pues tiene una concentración muy 

marcada de densidad baja de ocupación del territorio alrededor del lago Titicaca. 



 
Figura 17. Continuos poblados según densidad a nivel nacional 
Nota. Elaboración propia. Fuente: MVCS, 2023. 

 

Por citar un ejemplo de la continuidad de ocupación del territorio de distintas densidades entre 

dos departamentos es el caso de Cajamarca y La Libertad, pues en la Figura 18 se observa que 

entre la ciudad de Cajabamba (densidad alta) y la ciudad de Huamachuco (densidad alta) la 

ocupación del territorio es continua, alternando densidades medias y bajas, pero siempre 

continua. Por ende, se podría esperar que la dinámica de la población de esta zona del país 



pueda realizar sus actividades cotidianas de manera indistinta si tiene que desplazarse entre 

unidades político-administrativas. 

 
Figura 18. Ocupación del territorio entre Cajamarca y La Libertad 
Nota. Elaboración propia. Fuente: MVCS, 2023. 

 

La segunda variable dentro de este primer criterio referida a la ocupación del territorio es la 

"Tipología de Distritos" y la "Clasificación de los Distritos", aprobada por resolución 

Viceministerial N° 005-2019-PCM/DVGTΦ 9ǎǘŀ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ άtiene por finalidad orientar la 

localización de las intervenciones sectoriales, la emisión de normatividad y la realización de 

acciones coordinadas con los respectivos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que 

contribuyan con el desarrollo de los mismosέ. Metodológicamente, para lograr clasificar a cada 

distrito, se ha utilizado dos dimensiones de análisis: a) el tamaño que incluye la variable del 

tamaño poblacional y la correspondencia del ámbito distrital con ciudades o centros poblados 

de mayor tamaño poblacional; y b) grado de articulación que incluye la variable de accesibilidad 

y la estructura interna. A continuación, se presentan las categorías de la tipología antes 

mencionada: 

¶ Categoría A: 

o Tipo A0. Corresponde a aquellos distritos que conforman la provincia de Lima y 

la Provincia Constitucional del Callao y algunos distritos de la provincia de 

Huarochirí que cuentan con centros poblados que forman parte del mismo 

continuo urbano. 

o Tipo A1. Corresponde a aquellos distritos que forman parte del ámbito de 

ciudades que tienen más de 250 mil habitantes. No comprende a distritos que 

forman parte del Tipo A0. 

o Tipo A2. Corresponde a aquellos distritos que forman parte del ámbito de 

ciudades que tienen más de 20 mil hasta 250 mil habitantes. 

o Tipo A3. Corresponde a aquellos distritos en cuyo ámbito hay al menos un 

centro poblado con más de 2 mil hasta 20 mil habitantes, y más de la mitad de 

la población de dichos distritos vive en uno o más centros poblados con más de 



2 mil habitantes. Al interior de este tipo de distritos se han identificado, a su 

vez, dos subtipos: 

Á Subtipo A3.1. Son distritos en cuyo ámbito hay al menos un centro 

poblado con más de 10 mil hasta 20 mil habitantes y que además 

cumple con la condición de que más de la mitad de su población vive en 

centros poblados con más de 2 mil habitantes. 

Á Subtipo A3.2. Son distritos en cuyo ámbito hay al menos un centro 

poblado con más de 2 mil hasta 10 mil habitantes y que además cumple 

con la condición de que más de la mitad de su población vive en centros 

poblados con más de 2 mil habitantes. 

¶ Categoría AB: 

o Tipo AB. Corresponde a aquellos distritos en cuyo ámbito hay al menos un 

centro poblado con más de 2 mil hasta 20 mil habitantes, siempre que la 

población de este centro poblado no represente la mayoría de los habitantes 

del distrito. 

¶ Categoría B: 

o Tipo B1. Corresponde a aquellos distritos en cuyo ámbito hay solo centros 

poblados de hasta 2 mil habitantes y más del 70% de la población total del 

distrito se ubica a menos de 15 minutos de su capital distrital, según la 

Metodología de accesibilidad para el análisis de las acciones de demarcación y 

organización territorial elaborado por la Secretaría de Demarcación y 

Organización Territorial. 

o Tipo B2. Corresponde a aquellos distritos en cuyo ámbito hay solo centros 

poblados de hasta 2 mil habitantes y más del 30 % y hasta el 70 % de la población 

total del distrito se ubica a menos de 15 minutos de su capital distrital. 

o Tipo B3. Corresponde a aquellos distritos en cuyo ámbito hay solo centros 

poblados de hasta 2 mil habitantes y hasta el 30 % de la población total del 

distrito se ubica a menos de 15 minutos de su capital distrital. 

Como se observa en la Figura 18, los distritos con borde costero de la costa norte y centro son 

predominantemente urbanos (Categoría A0-A1-A2) y los de la costa sur sí presentan un poco 

más de heterogeneidad (A3.1-A3.2 y AB), teniendo relación un poco con lo expuesto en la 

variable de los continuos poblados. Pasando a la otra vertiente, en la Amazonía, destaca un 

patrón donde la continuidad de distritos predominantemente urbano sólo está relacionada con 

la presencia de las grandes ciudades como Iquitos o Pucallpa. Este contraste no es tan notorio 

en departamentos como Madre de Dios o San Martín donde los distritos tienen una mayor 

heterogeneidad entre las tipologías A2 a B3. 



 
Figura 19. Tipología de distrito según el VMGT (2019) 
Nota. Elaboración propia. Fuente: VMGT, 2019. 

 

Por su parte, en la zona andina podemos encontrar distritos predominantemente rurales (B1-

B2-B3), que están en torno a distritos medianamente urbanos (A2-A3.1) lo cual podría ir 

indicando que la presencia de una articulación entre la producción agraria y el mercado de 



destino o los distritos que presentan una oferta de servicios para otros. Para ejemplificar esta 

situación podemos indicar algunos ejemplos como los distritos de Cajabamba (Cajamarca) y 

Huamachuco (La Libertad) que son del tipo A2 (distritos que forman parte del ámbito de 

ciudades que tienen más de 20 mil habitantes hasta 250 mil habitantes) y que están rodeados 

por distritos predominantemente del tipo B3, que corresponde a distritos en cuyo ámbito sólo 

hay centros poblados de hasta 2 mil habitantes y hasta el 30 % de la población total del distrito 

se ubica a menos de 15 minutos de su capital distrital. 

 
Figura 20, Tipología de distritos del VMGT entre Cajamarca y La Libertad 
Elaboración propia. Fuente: MVCS, 2023. 

 

2.3.2 Dinámicas socioeconómicas 

La primera variable dentro del criterio de las dinámicas socioeconómicas para la delimitación y 

determinación de territorios funcionales es el desplazamiento para asistir a una institución 

educativa. Esta información se obtiene gracias al Censo 2017 del INEI, donde había una pregunta 

precisamente respecto a esta interrogante. Es importante mencionar que, si bien no comparten 

límites políticos-administrativos, el departamento de Lima es el principal destino de varias 

personas para estudiar fuera de su lugar de residencia. Dejando este destino fuera del análisis, 

en la Figura 21 podemos observar los desplazamientos por temas educativos entre 

departamentos vecinos o cercanos; precisando que se han tomado los departamentos ubicados 

en los tres primeros lugares en términos porcentuales (fuera evidentemente del mismo 

departamento que en todos los casos es donde la mayor cantidad de personas estudia). 



 
Figura 21. Desplazamientos para asistir a instituciones educativas 
Nota. Elaboración propia. Fuente: INEI, 2017. 

 

Por ejemplo, el departamento de Amazonas (flecha de color rojo) registra un 0,78 % de 

población total que registra desplazamientos para asistir a instituciones educativas en 

Cajamarca (con quien comparte límites) y un 0,48 % de población total que asiste a instituciones 

educativas en Lambayeque (a pesar de que no compartir límites comunes).  

Otro ejemplo puede ser el departamento de Tumbes (flecha color morado), donde un 

importante el 1,05 % de la población total se desplaza para asistir a una institución educativa en 

el departamento de Piura (con quien comparte límites) y un 0,27 % de la población total se 

desplaza al departamento de La Libertad (con quien no comparte límites). 

Un ejemplo más podría ser el departamento de Huancavelica (flecha color gris), donde el 2,59 

% de la población total se desplaza para asistir a una institución educativa en el departamento 

de Junín (con quien comparte límites) y un 0,70 % de la población total se desplaza al 

departamento de Ayacucho (con quien comparte límites). 



Finalmente, es pertinente destacar que varios departamentos tienen una población que se 

desplaza a instituciones educativas en departamentos con los cuales no tienen vecindad, siendo 

un indicio de la ausencia de la oferta en educación esperada; tal es el caso de Tumbes con el 

departamento de La Libertad, Piura también con el departamento de La Libertad, Amazonas con 

el departamento de Lambayeque, Junín con el departamento de Amazonas o Ica con el 

departamento de Huánuco, por citar algunos ejemplos. 

La segunda variable dentro del criterio de las dinámicas socioeconómicas para la delimitación y 

determinación de los territorios funcionales es apreciada en la Figura 22, donde se analizan los 

desplazamientos para asistir a su centro de labores, variable también presente en el Censo 2017 

del INEI. Al igual que la variable precedente, en este caso también se ha sacado de la 

representación gráfica los desplazamientos al departamento de Lima. En otro aspecto, la 

primera diferencia que se puede mencionar con relación a los desplazamientos por temas 

educativos es que en esta variable los desplazamientos por temas laborales son a 

departamentos vecinos (salvo Amazonas donde el 0,30 % de la población total se desplaza al 

departamento de Lambayeque). 

En este criterio, existen algunos hallazgos interesantes de mencionar, siendo pertinente precisar 

que se han tomado los tres primeros departamentos a nivel porcentual de los desplazamientos. 

En primer lugar, destacan las dinámicas de departamentos de Tumbes y Tacna; el primero tiene 

una evidente relación con Piura (0,89 % de la población total va a este departamento a trabajar) 

pero también se registran desplazamientos transfronterizos por trabajo a Ecuador (0,97 % de la 

población total del departamento de Tumbes cruzan al vecino país para trabajar); en el caso del 

departamento de Tacna ocurre algo similar, tiene relación de desplazamientos por trabajo con 

Moquegua (0,88 % de la población total) y Puno (0,58 % de la población total), pero también 

registra desplazamientos por trabajo hacia el vecino país de Chile (0.,97 % de la población total 

del departamento). 

Por otro lado, también destaca algunas diferencias, por ejemplo, entre departamentos 

amazónicos: Loreto tiene desplazamientos hacia Ucayali (0,06 % de la población total) y San 

Martín (0,20 % de la población total); Ucayali tiene desplazamientos hacia Loreto (0,37 % de la 

población total) y Huánuco (0,70 % de la población total); Huánuco tiene desplazamientos hacia 

Ucayali (0,37 % de la población total) y Pasco (0,64 % de la población total), sin embargo desde 

la sierra sur y Madre de Dios, los desplazamientos registrados son más transversales que 

longitudinales: Madre de Dios hacia Puno (0,21 % de la población total) y Cusco (0,55 % de la 

población total) o del departamento de Cusco hacia Apurímac (0,52 % de la población total) y 

Arequipa (0,37 % de la población total). 



 
Figura 22. Desplazamientos para asistir al centro de trabajo 

Nota. Elaboración propia. Fuente: INEI, 2017. 

 

La tercera variable dentro del criterio de las dinámicas socioeconómicas para la delimitación y 

determinación de los territorios funcionales es la ocupación principal de la población a nivel 

departamental, variable que también está presente en el Censo 2017 del INEI. 

A nivel nacional, el 19,77 ҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝǎǘł ƻŎǳǇŀŘŀ ŎƻƳƻ άǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ 

ǾŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ŘŜ ŎƻƳŜǊŎƛƻǎ ȅ ƳŜǊŎŀŘƻǎέΤ Ŝƭ мф,55 ҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝǎǘł ƻŎǳǇŀŘŀ Ŝƴ άƻŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎ 



ŜƭŜƳŜƴǘŀƭŜǎέ5; el 12,41 ҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝǎǘł ƻŎǳǇŀŘŀ ŎƻƳƻ άŀgricultores y trabajadores 

calificados agropecuarios, forestales y pesquerosέΤ Ŝƭ мм,85 % de la población está ocupada 

ŎƻƳƻ άǇrofesionales científicos e intelectuales"; y el 11,78 ҈ Ŝǎǘł ƻŎǳǇŀŘŀ ŎƻƳƻ άǘrabajadores 

de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y las telecomunicacionesέΦ 

Estas cinco principales ocupaciones nos dan luces sobre la estructura de las actividades 

económicas del país, las cuales se presentan a nivel de cada departamento en la tabla. 

Tabla 7. Ocupaciones principales por departamento 

Departamento: Amazonas 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    15 598 10.93% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    49 318 34.56% 

Ocupaciones elementales    39 041 27.36% 

Departamento: Áncash 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    72 258 17.66% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    70 872 17.32% 

Ocupaciones elementales    95 700 23.38% 

Departamento: Apurímac 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    20 227 13.69% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    45 522 30.81% 

Ocupaciones elementales    31 922 21.61% 

Departamento: Arequipa 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    139 547 20.38% 

Trabajadores de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y 
las telecomunicaciones 

   91 652 13.39% 

Ocupaciones elementales    134 911 19.70% 

Departamento: Ayacucho 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    38 047 15.16% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    72 155 28.75% 

Ocupaciones elementales    53 107 21.16% 

Departamento: Cajamarca 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    53 345 10.79% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    183 675 37.15% 

 
5 Según el INEI, los trabajadores del gran grupo 9 ejecutan tareas elementales, sencillas y rutinarias que requieren principalmente 

la utilización de herramientas manuales y casi siempre cierto esfuerzo físico; tienen poca experiencia y bajo conocimiento previo 
del trabajo; limitada iniciativa o capacidad de juicio. La mayoría de las ocupaciones de este gran grupo requieren calificaciones de 
educación básica. Dentro de las tareas desempeñadas en este gran grupo, se incluyen las siguientes: vender en forma de ambulatoria 
productos comestibles, productos agropecuarios, pesca y caza, productos manufacturados no comestibles y de artículos para el 
hogar. Recolectar y clasificar deshechos y material reciclable, barrenderos, así como también llevar mensajería, porteros, acarrear 
agua y recolectores de leña entre otras elementales. 



Ocupaciones elementales    108 490 21.95% 

Provincia Constitucional del Callao 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    111 775 23.72% 

Trabajadores de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y 
las telecomunicaciones 

   67 665 14.36% 

Ocupaciones elementales    81 139 17.22% 

Departamento: Cusco 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    99 494 18.31% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    136 272 25.08% 

Ocupaciones elementales    86 912 16.00% 

Departamento: Huancavelica 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Profesionales científicos e intelectuales    11 403 9.57% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    53 952 45.30% 

Ocupaciones elementales    23 913 20.08% 

Departamento: Huánuco 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    38 877 14.50% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    82 677 30.84% 

Ocupaciones elementales    54 763 20.43% 

Departamento: Ica 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    70 705 18.14% 

Trabajadores de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y 
las telecomunicaciones 

   48 369 12.41% 

Ocupaciones elementales    109 277 28.04% 

Departamento: Junín 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    94 240 17.33% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    110 240 20.27% 

Ocupaciones elementales    119 443 21.97% 

Departamento: La Libertad 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    135 414 18.37% 

Trabajadores de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y 
las telecomunicaciones 

   99 671 13.52% 

Ocupaciones elementales    169 658 23.01% 

Departamento: Lambayeque 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    98 536 20.56% 

Trabajadores de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y 
las telecomunicaciones 

   59 001 12.31% 



Ocupaciones elementales    122 363 25.53% 

Departamento: Lima 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Profesionales científicos e intelectuales    695 616 14.27% 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados   1 140 
626 

23.41% 

Ocupaciones elementales    788 481 16.18% 

Departamento: Loreto 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    62 100 18.39% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    89 559 26.53% 

Ocupaciones elementales    64 692 19.16% 

Departamento: Madre de Dios 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    16 823 22.87% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    8 589 11.67% 

Ocupaciones elementales    16 318 22.18% 

Departamento: Moquegua 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    15 985 18.57% 

Trabajadores de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y 
las telecomunicaciones 

   10 813 12.56% 

Ocupaciones elementales    15 646 18.17% 

Departamento: Pasco 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    13 434 12.81% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    29 664 28.29% 

Ocupaciones elementales    22 098 21.08% 

Departamento: Piura 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    127 254 18.31% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    101 333 14.58% 

Ocupaciones elementales    173 793 25.00% 

Departamento: Puno 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    68 179 14.31% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    165 886 34.82% 

Ocupaciones elementales    82 887 17.40% 

Departamento: San Martín 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    48 531 14.13% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    110 094 32.05% 

Ocupaciones elementales    79 063 23.02% 



Departamento: Tacna 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    41 832 24.37% 

Trabajadores de la construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y 
las telecomunicaciones 

   20 766 12.09% 

Ocupaciones elementales    33 775 19.67% 

Departamento: Tumbes 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    20 310 21.36% 

Operadores de maquinaria industrial, ensambladores y conductores de 
transporte 

   10 776 11.33% 

Ocupaciones elementales    22 233 23.39% 

Departamento: Ucayali 
 

 

P5a+: La semana pasada, según gran grupo, ¿Cuál es la ocupación principal? Casos % 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados    45 645 21.59% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros    36 920 17.46% 

Ocupaciones elementales    41 766 19.76% 

Nota. Elaboración propia con datos del INEI, 2017. 

Como se observa en la Figura 23, ƭŀǎ άhŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎ 9ƭŜƳŜƴǘŀƭŜǎέ Ŝǎǘłƴ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 

departamentos del país, dentro de las tres actividades que ocupan mayor población. Por 

ejemplo, en el departamento de Ica ocupa al 28 % de la población total, en el departamento de 

Amazonas al 27,36 % y en el departamento de Lambayeque el 25 %. Con respecto a la categoría 

ά!ƎǊƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ȅ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻǎ ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻǎΣ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ȅ ǇŜǎǉǳŜǊƻǎέ está ocupada 

una gran cantidad de población en departamentos como Huancavelica (45,30 %), Cajamarca 

(37,15 %) y Puno (34,82 %). Destaca también que sólo en los departamentos de Lima (14,27 %) 

y Huancavelica (9,19 %) esté dentro de las tres principales ocupaciones la categoría 

άProfesionales científicos e intelectualesέΦ 



 
Figura 23. Actividades económicas predominantes a nivel departamental 
Nota. Elaboración propia. Fuente: INEI, 2017. 
 

2.3.3 Conectividad vial 

Las actividades económicas tanto para el desplazamiento de personas, bienes y servicios 

requieren de una adecuada infraestructura de conectividad territorial. En el caso peruano y 

pensando en la delimitación y determinación de territorios funcionales, si bien es cierto que 

también las personas (principalmente) y los bienes/servicios (en menor medida) se desplazan 

vía aérea, para la delimitación y determinación de territorios funcionales tiene un mayor peso 

prestarle atención a la conectividad terrestre, toda vez que es el medio más utilizado. En este 

caso, como se observa en el Figura 24, se analizarán las vías nacionales y departamentales que 

estén pavimentadas y asfaltadas (incluido el asfaltado económico6) con la relación de vecindad 

a nivel departamental como variable de este criterio. 

 
6 Se refiere a alternativas técnicas, económicas y ambientales, que consisten principalmente en la aplicación de estabilizadores de suelos, 

recubrimientos bituminosos y otros, posibilitando que las capas de rodadura de las carreteras no pavimentadas tengan una mayor vida útil y presten 
un mejor nivel de servicio (MEF, 2015, Pautas metodológicas para el desarrollo de alternativas de pavimentos en la formulación y evaluación social de 
proyectos de inversión pública de carreteras).  



 
Figura 24. Red vial nacional y departamental 
Nota. Elaboración propia. Fuente: MTC, 2018. 

 

A continuación, se presenta la Tabla 8 que nos muestra la cantidad departamentos que son 

accesibles por una vía nacional o departamental a otros con los que comparte algún límite 

político administrativos. En este caso, es necesario mencionar que la Provincia Constitucional 

del Callao y Tumbes sólo comparten límites con un solo departamento por lo que sólo por lo que 

máximo tendrían, como efectivamente ocurre, conexión terrestre con un departamento, en el 

caso del Callao con el departamento de Lima y en el caso de Tumbes con el departamento de 

Piura. 



Tabla 8. Relación de vecindad y conectividad vial 

  

Amazo
nas 

Áncash 
Apurím

ac 
Arequi

pa 
Ayacuc

ho 
Cajama

rca 
Callao Cusco 

Huanca
velica 

Huánuc
o 

Ica Junín 
La 

Liberta
d 

Lamba
yeque 

Lima Loreto 
Madre 
de Dios 

Moque
gua 

Pasco Piura Puno 
San 

Martín 
Tacna 

Tumbe
s 

Ucayali Tot
al 

Amazonas 
                         3 

Áncash 
                         3 

Apurímac 
                         2 

Arequipa 
                         5 

Ayacucho 
                         5 

Cajamarca 
                         4 

Callao 
                         1 

Cusco 
                         5 

Huancavelica 
                         3 

Huánuco 
                         4 

Ica 
                         4 

Junín 
                         3 

La Libertad 
                         3 

Lambayeque 
                         3 

Lima 
                         4 

Loreto 
                         2 

Madre de 
Dios 

                         2 

Moquegua 
                         3 

Pasco 
                         2 

Piura 
                         3 

Puno 
                         5 

San Martín 
                         2 

Tacna  
                         2 

Tumbes 
                         1 

Ucayali 
                         1 

                           
Nacional                          

 
Departamental                          

 
Ambas                          

 

Nota. Elaboración propia. 



Sin embargo, resulta interesante destacar el caso del departamento de Ucayali, que comparte 

límites con los departamentos de Loreto, Huánuco, Pasco, Junín, Cusco y Madre de Dios, en total 

6 departamentos. Sin embargo, por vía terrestre con una carretera pavimentada sólo tiene 

conexión con el departamento de Huánuco (ver Figura 25). A pesar de que esta vía permita 

trasladarse desde Pucallpa, capital del departamento de Ucayali hasta la capital nacional (Lima), 

a nivel de conectividad terrestre con otros departamentos esta es nula (reconociendo que los 

ríos podrían ser un complemento para el desplazamiento en la zona sur del departamento). 

 
Figura 25. Conectividad del departamento de Ucayali 
Nota. Elaboración propia. Fuente: MTC, 2018. 

 

El caso opuesto es, por ejemplo, del departamento de Ayacucho, quien limita con los 

departamentos de Junín, Huancavelica, Ica, Arequipa, Apurímac y Cusco, en total seis 

departamentos. De eso, como se observa en la Figura 26, sólo con el departamento de Junín no 

se tiene una conexión vía terrestre, con todo los demás las vías nacionales lo vinculan con sus 

vecinos, especialmente con Ica, Huancavelica y Apurímac con quienes de comparte dos rutas 

distintas para trasladarse entre departamentos. 



 
Figura 26. Conectividad del departamento de Ayacucho 
Nota. Elaboración propia. Fuente: MTC, 2018. 

 

Haciendo un resumen general, junto con Ayacucho, son los departamentos de Arequipa, Cusco 

y Puno los que comparten más conexión terrestre con sus vecinos, todos departamentos 

andinos del sur, que por su ubicación en el territorio podrían ser una bisagra entre los Andes y 

la Amazonía o la Costa. Por otra parte, Loreto y Madre de Dios confirman que la conectividad 

con el país de la Amazonía no es principalmente terrestre por lo que estarían un punto debajo 

del resto en este rubro. Con relación a los departamentos costeros, es importante destacar que 

a nivel de la conectividad terrestre casi todos están vinculados de manera longitudinal por la 

carretera Panamericana y transversalmente casi todos tiene un vínculo con la zona andina. 

2.4 Territorios funcionales identificados 

En la sección anterior se han descrito tres criterios y sus respectivas variables que permiten la 

delimitación y determinación territorios que, por dinámicas sociales y económicas, pueden ser 

entendidos como funcionales: a) ocupación del territorio, b) dinámicas socioeconómicas y c) 

conectividad vial. En base a esto, se ha realizado un cruce de las variables de los criterios (seis 

variables en total) para cada uno de los departamentos y sus vecinos con los que comparte al 

menos un límite político administrativo. 

En la Tabla 9 se puede apreciar el cruce de estos criterios, estando resaltado en color verde el 

vecino que cumple con todos los criterios. El puntaje para cada variable es binario: uno (1) en 

caso cumpla con la condición y cero (0) en caso no cumpla. A condición se detalla cada uno de 

los puntajes por variable: 



A. Ocupación territorio: Se otorga un puntaje de uno (1) en caso existan continuos 

poblados que traspasen los límites políticos administrativos departamentales, es decir, 

que el continuo poblado de cualquier densidad comprenda dos o más departamentos. 

B. Tipología VMGT: Se otorga un puntaje de uno (1) en caso el departamento vecino tenga 

más del 75 % de coincidencia en las categorías identificadas en la tipología de distritos. 

C. Desplazamiento Trabajo: Se otorga un puntaje de uno (1) en caso el departamento 

vecino esté entre los tres principales destinos del centro de labores. 

D. Desplazamiento Educación: Se otorga un puntaje de uno (1) en caso el departamento 

vecino esté entre los tres principales destinos de la institución educativa donde se 

estudia. 

E. Actividades Económicas: Se otorga un puntaje de uno (1) en caso dos de las tres 

principales actividades económicas desarrolladas por la población son comunes. 

F. Conectividad terrestre: Se otorga un puntaje de uno (1) en caso exista una conexión 

terrestre, ya sea por una vía nacional o una vía departamental pavimentada y/o 

afirmada. 

Tabla 9. Aplicación de criterios para definición de territorios funcionales por departamento 

Tumbes 

        
  Piura       
Ocupación territorio 1       
Tipología VMGT 0       
Desplazamiento Trabajo 1       
Desplazamiento Educación 1       
Actividades Económicas 1       
Conectividad terrestre 1       

        
Piura 

        
  Tumbes Cajamarca Lambayeque     
Ocupación territorio 1 1 1     
Tipología VMGT 0 0 1     
Desplazamiento Trabajo 1 0 1     
Desplazamiento Educación 0 0 1     
Actividades Económicas 1 0 1     
Conectividad terrestre 1 1 1     

        
Lambayeque 

        
  Piura Cajamarca La Libertad     
Ocupación territorio 1 1 0     
Tipología VMGT 1 0 1     
Desplazamiento Trabajo 1 1 0     
Desplazamiento Educación 0 1 1     
Actividades Económicas 1 0 1     
Conectividad terrestre 1 1 1     

        
La Libertad 

        

  Lambayeque Cajamarca Amazonas 
San 
Martín Huánuco Áncash  

Ocupación territorio 0 1 1 0 1 1  
Tipología VMGT 1 0 0 1 1 1  
Desplazamiento Trabajo 0 1 0 0 0 1  



Desplazamiento Educación 0 1 0 0 0 1  
Actividades Económicas 1 0 0 0 0 1  
Conectividad terrestre 1 1 0 0 0 1  

        
Áncash 

        
  La Libertad Huánuco Lima     
Ocupación territorio 1 1 1     
Tipología VMGT 1 1 1     
Desplazamiento Trabajo 0 0 1     
Desplazamiento Educación 1 0 1     
Actividades Económicas 1 0 1     
Conectividad terrestre 1 1 1     

        
Lima 

        
  Callao Áncash Huánuco Pasco Junín  Huancavelica Ica 

Ocupación territorio 1 1 0 0 1 0 1 

Tipología VMGT 0 1 1 1 0 1 0 

Desplazamiento Trabajo 1 1 0 0 1 0 0 

Desplazamiento Educación 1 0 0 0 1 0 0 

Actividades Económicas 1 1 0 0 0 0 1 

Conectividad terrestre 1 1 0 0 1 0 1 

        
Callao 

        
  Lima       
Ocupación territorio 1       
Tipología VMGT 0       
Desplazamiento Trabajo 1       
Desplazamiento Educación 1       
Actividades Económicas 1       
Conectividad terrestre 1       

        
Ica 

        
  Lima  Huancavelica Ayacucho Arequipa    
Ocupación territorio 1 1 1 0    
Tipología VMGT 0 1 1 1    
Desplazamiento Trabajo 1 1 1 0    
Desplazamiento Educación 1 1 0 0    
Actividades Económicas 1 0 0 1    
Conectividad terrestre 1 1 1 1    

        
Arequipa 

        
  Ica Ayacucho Apurímac Cusco Puno Moquegua  
Ocupación territorio 0 1 0 1 1 1  
Tipología VMGT 1 1 0 1 1 0  
Desplazamiento Trabajo 0 0 0 1 1 0  
Desplazamiento Educación 0 0 0 1 1 0  
Actividades Económicas 1 0 0 0 0 1  
Conectividad terrestre 1 1 1 1 1 1  

        
Moquegua 

        
  Arequipa Puno Tacna     
Ocupación territorio 1 1 1     
Tipología VMGT 0 0 0     



Desplazamiento Trabajo 1 1 1     
Desplazamiento Educación 1 0 1     
Actividades Económicas 1 0 1     
Conectividad terrestre 1 1 1     

        
Tacna 

        
  Moquegua Puno      
Ocupación territorio 1 1      
Tipología VMGT 0 0      
Desplazamiento Trabajo 1 1      
Desplazamiento Educación 0 1      
Actividades Económicas 1 0      
Conectividad terrestre 1 1      

        
Cajamarca 

        
  Piura Lambayeque La Libertad Amazonas    
Ocupación territorio 1 1 1 1    
Tipología VMGT 0 0 0 1    
Desplazamiento Trabajo 0 1 1 0    
Desplazamiento Educación 0 1 1 0    
Actividades Económicas 0 0 0 1    
Conectividad terrestre 1 1 1 1    

        
Huánuco 

        
  Áncash La Libertad San Martín Loreto Ucayali Pasco Lima 

Ocupación territorio 1 1 1 0 1 1 0 

Tipología VMGT 1 1 1 0 0 1 1 

Desplazamiento Trabajo 0 0 0 0 1 1 1 

Desplazamiento Educación 0 0 0 0 1 1 1 

Actividades Económicas 0 0 1 1 0 1 0 

Conectividad terrestre 1 0 1 0 1 1 0 

        
Pasco 

        
  Lima Huánuco Ucayali Junín    
Ocupación territorio 0 1 0 1    
Tipología VMGT 1 1 0 1    
Desplazamiento Trabajo 1 1 0 1    
Desplazamiento Educación 1 1 0 1    
Actividades Económicas 0 1 0 1    
Conectividad terrestre 0 1 0 1    

        
Junín 

        
  Lima Pasco Ucayali Cusco Ayacucho Huancavelica  
Ocupación territorio 1 1 1 1 1 1  
Tipología VMGT 0 1 0 1 1 1  
Desplazamiento Trabajo 1 1 0 0 0 1  
Desplazamiento Educación 1 0 0 0 0 1  
Actividades Económicas 0 1 0 0 1 1  
Conectividad terrestre 1 1 0 0 0 1  

        
Huancavelica 

        
  Lima Junín Ayacucho Ica    
Ocupación territorio 0 1 1 1    



Tipología VMGT 1 1 1 1    
Desplazamiento Trabajo 1 1 1 0    
Desplazamiento Educación 1 1 1 0    
Actividades Económicas 0 1 1 0    
Conectividad terrestre 0 1 1 1    

        
Ayacucho 

        
  Ica Huancavelica Junín Cusco Apurímac Arequipa  
Ocupación territorio 1 1 1 1 1 1  
Tipología VMGT 1 1 1 1   1  
Desplazamiento Trabajo 0 1 0 1 0 0  
Desplazamiento Educación 1 0 0 1 0 0  
Actividades Económicas 0 1 1 0 1 0  
Conectividad terrestre 1 1 0 1 1 1  

        
Apurímac 

        
  Ayacucho Cusco Arequipa     
Ocupación territorio 1 1 0     
Tipología VMGT 1 0 0     
Desplazamiento Trabajo 1 1 0     
Desplazamiento Educación 1 1 0     
Actividades Económicas 1 0 0     
Conectividad terrestre 1 1 0     

        
Cusco 

        

  Ayacucho Apurímac Arequipa Puno 
Madre de 
Dios Ucayali Junín 

Ocupación territorio 1 1 1 1 1 0 1 

Tipología VMGT 1 0 1 1 0 0 1 

Desplazamiento Trabajo 0 1 1 0 0 0 0 

Desplazamiento Educación 0 0 1 1 0 0 0 

Actividades Económicas 1 0 0 0 0 0 0 

Conectividad terrestre 1 1 1 1 1 0 0 

        
Puno 

        

  Tacna Moquegua Arequipa Cusco 
Madre de 
Dios   

Ocupación territorio 1 1 1 1 1   
Tipología VMGT 0 0 1 1 0   
Desplazamiento Trabajo 0 0 1 1 0   
Desplazamiento Educación 0 0 1 1 0   
Actividades Económicas 0 0 0 0 0   
Conectividad terrestre 1 1 1 1 1   

 
Amazonas 

        
  Cajamarca La Libertad San Martín Loreto    
Ocupación territorio 1 1 1 1    
Tipología VMGT 1 0 0 0    
Desplazamiento Trabajo 1 0 0 0    
Desplazamiento Educación 1 0 0 0    
Actividades Económicas 1 0 1 1    
Conectividad terrestre 1 0 1 1    

    

 

     
San Martín 



        
  Amazonas Loreto Huánuco La Libertad    
Ocupación territorio 1 1 1 0    
Tipología VMGT 1 0 1 1    
Desplazamiento Trabajo 0 1 1 0    
Desplazamiento Educación 0 0 1 1    
Actividades Económicas 1 1 1 0    
Conectividad terrestre 1 1 1 0    
        

Loreto 
        

  Amazonas San Martín Huánuco Ucayali    
Ocupación territorio 0 1 0 0    
Tipología VMGT 0 0 0 1    
Desplazamiento Trabajo 0 1 0 1    
Desplazamiento Educación 0 1 0 1    
Actividades Económicas 1 1 1 1    
Conectividad terrestre 1 1 0 0    
        

Ucayali 
        

  Loreto Huánuco Pasco Junín Cusco Madre de Dios  
Ocupación territorio 0 1 0 1 0 0  
Tipología VMGT 1 0 0 0 0 0  
Desplazamiento Trabajo 1 1 0 0 0 0  
Desplazamiento Educación 1 1 0 0 0 0  
Actividades Económicas 0 0 0 0 0 1  
Conectividad terrestre 0 1 0 0 0 0  
        

Madre de Dios 
        

  Ucayali Cusco Puno     
Ocupación territorio 0 1 1     
Tipología VMGT 0 0 0     
Desplazamiento Trabajo 0 1 1     
Desplazamiento Educación 0 1 1     
Actividades Económicas 1 0 0     
Conectividad terrestre 0 1 1     

Nota. Elaboración propia. 

Una vez realizado este análisis se considera que existe un territorio funcional cuando el puntaje 

para todas las variables analizadas es uno (1), es decir, existe un vínculo territorial En total, con 

esta propuesta metodológica se ha identificado un total de 10 territorios funcionales en el país, 

la mayoría están conformados por dos departamentos como: Áncash-Lima, Piura-Lambayeque, 

La Libertad-Áncash, Huánuco-Pasco, Junín-Huancavelica, Apurímac-Ayacucho, Amazonas-

Cajamarca, San Martín-Huánuco. También se han conformado dos territorios funcionales que 

agrupan Pasco-Huánuco-Junín y Huancavelica-Junín-Ayacucho. Toda esta información se ve en 

la tabla presentada a continuación. 

 

 



Tabla 10. Territorios funcionales identificados 

  Áncash Arequipa Ayacucho Cajamarca Callao Cusco Huancavelica Huánuco Ica Junín La Libertad Lambayeque Lima Pasco Piura Puno San Martín Tacna Ucayali 

Amazonas                    

Áncash                    

Apurímac                    

Arequipa                    

Ayacucho                    

Cajamarca                    

Callao                    

Cusco                    

Huancavelica                    

Huánuco                    

Ica                    

Junín                    

La Libertad                    

Lambayeque                    

Lima                    

Loreto                    

Madre de Dios                    

Moquegua                    

Pasco                    

Piura                    

Puno                    

San Martín                    

Tacna                     

Tumbes                    

Ucayali                    
                    

Elaboración propia.



Como se observa en la Figura 27 existe una distribución particular de los territorios funcionales 

delimitados y determinados. Por ejemplo, en la Amazonía baja (Loreto, Ucayali y Madre de Dios) 

no existen vínculos funcionales en base a los criterios aplicados con otros departamentos. 

También, la costa sur (Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna) no presentan territorios funcionales, 

especialmente a la variable sobre la tipología de distritos del VMGT. La ausencia de territorios 

funcionales en estos departamentos no implica bajo ninguna circunstancia que no existan 

dinámicas territoriales entre estos departamentos, pues en muchos casos se están cumpliendo 

4 o 5 de las variables analizadas. 

Otro punto importante para destacar es que, en base a las variables propuestas, no existen 

territorios funcionales transversales en el territorio, que puedan vincular de manera horizontal 

el territorio peruano yendo desde la costa hasta la Amazonía. Tal vez, esta sea una razón para 

comprender la poca utilidad que han tenido hasta el momento esfuerzos como la conformación 

de macrosistemas o macrorregiones que articulen el territorio peruano de esta manera.  Ligado 

a esto, es importante retomar la discusión sobre las cuencas hidrográficas como territorios 

funcionales. De los territorios identificados, ninguno tiene una lógica funcional en términos de 

ocupación del territorio, dinámicas socioeconómicas y conectividad terrestre que coincida con 

la cuenca hidrográfica. Por ejemplo, el departamento de Ica, a pesar de haber presentado 

esfuerzos por articularse con Huancavelica para el manejo del agua, funcionalmente no ha 

generado un territorio funcional en otras dinámicas. En ese sentido, se podría estar confirmando 

la hipótesis que la cuenca hidrográfica más que un territorio funcional que emergen desde el 

territorio; la cuenca es un territorio que deben armonizar las dinámicas funcionales presenten 

teniendo como centro la gestión del agua y los usos del suelo. Además, es importante destacar 

que tal vez para el manejo de cuenca el nivel de la unidad político-administrativa analizada 

podría ser el provincial y/o distrital pues tal vez los vínculos no llegan a abarcar las superficies 

departamentales. 

Entrando al análisis de los territorios funcionales es preciso mencionar que de los diez (10) 

territorios identificados, existen dos (2) que podrían ser absorbidos. Este es el caso del territorio 

Huánuco-Pasco que está comprendido en el territorio funcional Pasco-Huánuco-Junín. El otro 

caso es el territorio Junín-Huancavelica que está incluido en el territorio Huancavelica-Junín-

Ayacucho. En ese caso, tendríamos en total ocho (8) territorios funcionales en base a los tres 

criterios con sus 6 variables trabajadas. También destaca el departamento de Junín que, por su 

ubicación en el centro del país, articula tanto con el territorio funcional al norte y con el territorio 

funcional al sur de sus límites. Históricamente, la primera capital del país fue Jauja (en el 

departamento de Junín) y durante el gobierno de BŜƭŀǵƴŘŜ ǎŜ ǇǊƻǇǳǎƻ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƛǳŘŀŘ 

/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀƝǎΤ Ŝǎǘƻ ŀ ƭŀ ƭǳȊ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ 

tendría sentido pues el departamento de Junín representa una centralidad en términos de 

funcionalidad territorial. 

Con relación a la distribución espacial, destaca claramente la agrupación de estos territorios 

funcionales en la costa norte, los Andes/Amazonía del norte y los Andes del centro. Así, salvo el 

departamento de Tumbes, la costa norte está representada por los territorios funcionales de 

Piura-Lambayeque, La Libertad-Áncash y Áncash-Lima; los Andes y la Amazonía norte están 

representadas por los territorios funcionales de Cajamarca-Amazonas y San Martín-Huánuco. En 

los Andes y Amazonía del centro podemos identificar al territorio Huánuco-Pasco-Junín y el 



territorio Junín-Huancavelica-Ayacucho. Más al sur, se configura el único territorio netamente 

ubicado en el sur del país: Ayacucho-Apurímac. 

Es importante destacar también que, si bien la determinación y delimitación de territorios 

funcionales no ha generado una transversalidad en el territorio, es posible pensar que, por 

ejemplo, los territorios funcionales Piura-Lambayeque y Cajamarca-Amazonas se asocian a la 

Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA-Norte), pues a 

excepción del departamento de Loreto se podría vincular la costa, los Andes y la Amazonía. En 

el siguiente capítulo de la presente investigación se seleccionarán algunos de los territorios 

funcionales determinados para su caracterización y análisis espacial de dinámicas espaciales. 



 
Figura 27. Territorios funcionales delimitados y determinados 
Elaboración propia. 

 



Capítulo 3: Caracterización y análisis espacial de los territorios 

funcionales 

En el capítulo anterior se ha delimitado y determinado diez (10) territorios funcionales en base 

al análisis de seis variables agrupadas en tres criterios, considerando que existe un territorio 

funcional cuando el puntaje para todas las variables analizadas es el máximo posible, es decir, 

existe efectivamente un vínculo territorial en la ocupación del territorio y sus características; en 

los desplazamientos para asistir a instituciones educativas y centros laborales; y en las 

actividades económicas predominantes. 

En este capítulo, se va a presentar una primera sección dedicada a justificar la priorización de 

dos de estos territorios funcionales delimitados y determinados; para así en las siguientes 

secciones realizar una caracterización y análisis espacial del sistema de ciudades y 

asentamientos poblaciones, del sistema vial y de comunicaciones y del sistema económico, 

productivo y ambiental de cada uno de estos territorios funcionales priorizados. 

3.1 Justificación para la priorización de los territorios funcionales  

En esta primera sección se expondrán una serie de razones por las cuales, si bien todos los 

territorios funcionales identificados son interesantes para analizar, se hará énfasis y se 

profundizará el análisis de dos de ellos: Piura-Lambayeque y Cajamarca-Amazonas, ambos 

ubicados en el norte del país y que en conjunto comprenden regiones de la costa, los Andes y la 

Amazonía.  

En este punto es importante destacar que la profundidad de la caracterización y análisis espacial 

de los territorios funcionales, así como la elaboración de la cartografía temática impide realizar 

esta tarea en los diez territorios identificados. Espacializar información tabular de variables 

socioeconómicas, elaborar la cartografía temática y aplicar análisis de correlación espacial con 

algunos indicadores territoriales no podía ser desarrollado en los tiempos del estudio, por lo que 

se ha decidido hacer una priorización de dos territorios funcionales.  

En base a lo expuesto, la elección de estos dos territorios funcionales está sustentada en los 

siguientes criterios: 

¶ Ubicación geográfica en el territorio nacional. Si bien existen departamentos 

delimitados desde hace varias décadas, siempre ha habido esfuerzos por conformar 

unidades de agrupación más grandes, denominadas macrorregiones. En el caso de los 

territorios funcionales priorizados, estos están incluidos en distintas macrorregiones 

propuestas por diversas instituciones públicas. 

¶ Formar parte del espacio comprendido en la Iniciativa para la Integración de la 

Infraestructura Regional Sudamericana. Los territorios funcionales priorizados están 

comprendidos en un eje vial que articula la costa con la Amazonía, articulando en un eje 

transversal el territorio norte del país. 

¶ La exposición y fragilidad de estos territorios a eventos océano-atmosféricos como El 

Niño. Si bien el país se encuentra expuestos a peligros naturales de diverso tipo, en la 

actualidad una de las mayores amenazas al desarrollo nacional es el Evento El Niño 



(Global y Costero) que históricamente ha dejado un mayor impacto en la zona norte del 

país, donde se encuentran ubicados los territorios funcionales priorizados. 

¶ Avances en el planeamiento territorial en los departamentos involucrados, incluyendo 

la opinión de expertos de un estudio previo. Los departamentos que conforman los dos 

territorios funcionales priorizados están iniciando o aún sin iniciar sus respectivos planes 

de desarrollo concertado; siendo una ventana de oportunidad para articular ambos 

procesos, el planeamiento de su región y el planeamiento de un territorio más extenso, 

complementando ambos análisis. Además, expertos sin conocer la propuesta 

metodológica de la definición de territorios funcionales desarrollada en este estudio, ya 

habían identificado algunas relaciones interesantes entre los departamentos que 

conforman los territorios funcionales priorizados en este estudio. 

Estos criterios para la selección de los dos territorios funcionales a caracterizar y analizar están 

planteados con un enfoque holístico pues abarca distintas dimensiones del territorio, las cuales 

ayudan a entender la importancia de pensar el desarrollo territorial de la zona norte del país en 

el corto y mediano plazo. En los párrafos subsiguientes, se explicará a mayor detalle y 

profundidad cada uno de estos criterios que justifican la elección de los territorios funcionales 

de Piura-Lambayeque y Cajamarca-Amazonas. 

Una primera justificación está precisamente relacionada con la ubicación de estos dos territorios 

funcionales en el país. Si bien existen muchos criterios o formas para agrupar los departamentos 

del país pensando en macrosistemas o macrorregiones, existe una propuesta sostenida de 

buscar los vínculos transversales del territorio, agrupando departamentos que estén en la costa, 

pasando por departamentos andinos hasta llegar a los departamentos amazónicos. En esta 

propuesta, usualmente podemos encontrar dividido al país en tres grandes espacios: norte, 

centro y sur; con la excepción que algunos excluyen al departamento de Lima, de la 

macrorregión centro y lo sitúan como una unidad independiente del territorio.   

Algunos ejemplos de esta propuesta de organización o agrupamiento de unidades 

departamentales en el territorio son brindados por el Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (Ceplan) ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмм ǇǳōƭƛŎŀ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά±ƛǎƛƽƴ ŘŜ CǳǘǳǊƻ ŘŜƭ 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ Ƴłǎ 

extensos, de naturaleza transversal y con capacidad de integrarse a ejes interoceánicos: 

macrorregiones transversales Norte, Centro y Sur de forma tal, que se construya la 

infraestructura logística y las ciudades de innovación que permitan a su vez la competitividad 

territorial internacional y el crecimiento interno de los mercados (ver Figura 28). 

También en el año 2020, a través del II Informe Nacional Voluntario sobre la implementación de 

la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

(Ceplan) también utiliza las mismas macrorregiones (norte, centro y sur) para brindar 

información de indicadores como la población total, la población mayor de 80 años, la población 

con discapacidad 2019, el porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer, entre otras 

variables. 



 
Figura 28. Propuesta de macrorregiones del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

Nota. Recuperado de Ceplan, 2011; Ceplan, 2020. 

 

9ƭ ƳƛǎƳƻ /ŜƴǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлнн ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άPerú 

2050: Propuesta de imagen territorialέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜƴ ǎŜƛǎ Ȋƻƴŀǎ ǉǳŜ ŀƎǊǳǇŀƴ ƭƻǎ 

departamentos del país. Es importante mencionar que esta propuesta también es fruto de una 



amplia consulta a expertos en temas territoriales (18 en total) del sector público, sector privado 

y la academia que se desarrolló como parte del citado estudio. Lo novedoso de esta propuesta 

de macrozonas (ver Figura 29) es que la macrorregión norte, es dividida en dos zonas: la costa 

norte que incluye Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Cajamarca y la Amazonía Norte que 

incluye Amazonas, San Martín y Loreto. 

 

 
Figura 29. Propuesta de macrozonas del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
Nota. Recuperado del Ceplan, 2022. 

 

Otro ejemplo de una organización o agrupamiento de departamentos en grandes unidades 

transversales es el propuesto por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en la 

Ley Urbana de Desarrollo Sostenible (Ley N° 31313) específicamente con el Sistema de Ciudades 

y Centros Poblados (SICCEP), que está estructurado en unidades espaciales de distintas escalas, 

las cuales se conforman de manera jerárquica, de acuerdo a sus ámbitos de influencia, grado de 



homogeneidad económico social de su territorio, sus relaciones de interdependencia en el 

territorio y su accesibilidad interna. En total el SICCEP identifica cinco macrosistemas: Norte, 

Lima-Callao, Centro, Centro-Sur y Sur. En el caso del macrosistema norte (Figura 30) podemos 

señalar que se incluyen los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 

Cajamarca, Amazonas, San Martín y Loreto.  

 
Figura 30. Propuesta de macrosistemas del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento 
Recuperado del MVCS, 2022. 

 

Un último ejemplo de este tipo de organización es el que presenta el Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) en el Plan Nacional de Infraestructura para la Competitividad (2019) y el Plan 

Nacional de Infraestructura Sostenible para la Competitividad 2022 ς 2025 también 

determinada zonas en el Perú, como se observa en la Figura 30; donde la Zona Norte 1 está 

conformada por los departamentos de Tumbes, Piura, Cajamarca, Amazonas, Loreto y San 

Martin. 

Como se puede resumir, existe un consenso desde distintas instituciones que el país en grandes 

unidades tiene una zona norte que abarca desde la costa de los departamentos Tumbes, Piura, 

Lambayeque y La Libertad, pasando por la bisagra andino-amazónica que son los departamentos 

de Cajamarca y el de Amazonas para terminar finalmente con los departamentos amazónicos 

de San Martín y Loreto. 



 
Figura 31. Propuesta de zonas del Ministerio de Economía y Finanzas 
Nota. Recuperado del MEF, 2019. 

 

Una segunda justificación para profundizar el análisis de los territorios funcionales Piura-

Lambayeque y Cajamarca-Amazonas es que ambos forman parte del espacio comprendido en la 

Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) la cual que tiene 

como objetivo principal la planificación y desarrollo de proyectos para el mejoramiento de la 

infraestructura regional de transporte, energía y telecomunicaciones7. 

Como se observa en la Figura 31, la IIRSA-Norte es uno de estos ejes viales multimodales 

propuestos8 y tiene como principal objetivo integrar la Amazonía del Perú (puerto de 

Yurimaguas) con el océano Pacífico (Puerto de Paita) y en su recorrido pasa por los 

departamentos de Piura, Lambayeque, Cajamarca y Amazonas. Esta iniciativa busca entre otros 

aspectos (IIRSA, 2009): 

¶ Reducción de los tiempos de viaje y del costo del transporte. 

¶ Fortalecimiento de las empresas de transporte y negocios afines. 

¶ Apertura de nuevos canales comerciales para los productos de la región. 

¶ Potencial comercio con Manaos ς Brasil. 

¶ Incremento de la producción regional. 

 
7 https://www.iirsa.org/ 
8 Eje Andino; Eje Andino del Sur; Eje de Capricornio; Eje del Amazonas; Eje del Escudo Guayanés; Eje del Sur; Eje Hidrovía 

Paraguay-Paraná; Eje Interoceánico Central; Eje MERCOSUR-Chile; Eje Perú-Brasil-Bolivia. 



 
Figura 32. Eje vial IIRSA-Norte 
Nota. Recuperado de IIRSA, 2009. 

 

Una tercera justificación está relacionada con las condiciones océano-atmosféricas del país 

durante el presente año 2023. Tanto los impactos del ciclón Yaku y la posibilidad latente de que 

se tenga un evento El Niño el próximo año, generan que la costa norte del país deba tener una 

ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎΦ /ƻƳƻ ōƛŜƴ ƭƻ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƭ 9bC9b όнлноύ άel efecto en las 

precipitaciones puede darse en gran parte del territorio nacional, por ejemplo, en El Niño y en 

el contexto de El Niño costero las condiciones cálidas sobre el Pacífico oriental, particularmente 

frente a la costa norte de Perú durante el verano austral, generan lluvias intensas, causando 

impactos en los sectores socioeconómicosέΦ 

Esto es comprobable cuando se revisan, por ejemplo, los impactos que tuvo El Niño Costero 

2017 que dejó más de 100 000 damnificados, 75 fallecidos, 10 000 viviendas colapsadas y medio 

millón de afectados fueron el saldo final de este evento, de los cuales se puede hacer la siguiente 

distribución9:  

ü Tumbes con 380 damnificados, 21 792 afectados y 5 viviendas colapsadas 

ü Piura con 18 996 damnificados, 225 492 afectados y 2250 viviendas colapsadas 

ü Lambayeque con 41 237 damnificados, 93 486 afectados y 4483 viviendas colapsadas 

ü La Libertad con 3606 damnificados, 17 071 afectados y 542 viviendas colapsadas 

ü Lima con 4972 damnificados, 17 320 afectados y 1085 viviendas colapsadas. 

Según el reporte de ENFEN (2023) del mes de mayo, para el trimestre junio-agosto de 2023, se 

prevé precipitaciones ligeramente sobre lo normal en la costa norte y centro, caracterizadas por 

la ocurrencia de lluvias localizadas y lloviznas, respectivamente; en tanto las temperaturas 

extremas del aire mantendrán sus valores por encima de lo normal a lo largo de la costa; en el 

verano de 2024, basado en el escenario de El Niño, es probable la ocurrencia de eventos de 

lluvias de moderada a fuerte intensidad principalmente en la costa y sierra norte, así como 

temperaturas del aire por encima de sus valores normales en la costa. 

 
9 https://es.mongabay.com/2017/12/peru-la-furia-nino-costero-2017/ 



 

 
Figura 33. Promedio de las anomalías de la TSM en el Pacífico del mes de mayo 2023 
Nota. Recuperado de IIRSA, 2009. 

 

Otra razón para seleccionar estos dos territorios funcionales se sustenta en lo relacionado al 

avance en la formulación de Planes de Desarrollo Regional Concertado en los departamentos 

involucrados. Tanto Piura, Lambayeque y Amazonas aún no inician la formulación de este 

documento de planificación estratégica, por lo que hacer una reflexión sobre las dinámicas 

funcionales en paralelo a la elaboración del PDRC podría ser de suma utilidad para aportar de 

manera directa al planeamiento territorial. En otros departamentos, si bien un PDRC aportaría 

información y objetivos/acciones; tal vez las prioridades de desarrollo pueden estar ya definidas 

y mirando sólo al departamento. En este caso, existe un espacio de apertura que se podría 

aprovechar. Ligado a este punto, se puede mencionar una última razón para elegir estos dos 

territorios funcionales: en el estudio ά5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǊŜƎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀŎǊƻǊǊŜƎƛƻƴŜǎΥ 

ōŀƭŀƴŎŜ ȅ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ tŜǊǵέ ό/ŜǇƭŀƴΣ нлноύ los expertos 

entrevistados, entre ellos un funcionario del GORE Lambayeque y un ex viceministro de 

Gobernanza Territorial de la PCM, indicaron que justamente los departamentos de Piura, 

Lambayeque y Cajamarca eran buenas opciones para intentar, desde el Ceplan, apropiarse del 

planeamiento interdepartamental a nivel de territorios, sin necesidad de crear nuevos 

instrumentos, sino aprovechando lo ya avanzando. 

En base a las razones expuestas, en las siguientes dos secciones del presente documento se van 

a caracterizar los territorios de Piura-Lambayeque y Cajamarca-Amazonas; complementando la 

descripción con el análisis espacial de algunas variables con el fin de entender un poco más cómo 

estos territorios se están configurando. Esta caracterización y análisis es fundamental para 



poder así proponer lineamientos de desarrollo territorial específico y contextualizado a la 

realidad particular de cada territorio funcional. 

3.2. Caracterización y análisis espacial de los territorios funcionales 

El territorio funcional Piura-Lambayeque y el territorio funcional Amazonas-Cajamarca serán 

estudiados en tres grandes sistemas territoriales que permitirán entender sus dinámicas 

particulares. Si bien eǎǘƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ȅŀ ŦǳŜǊƻƴ ǇƭŀƴǘŜŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άtŜǊǵ нлрлΥ tǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ 

ƛƳŀƎŜƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƭ ŀƷƻ нлнн ǇƻǊ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ, 

no es la única razón para analizar este territorio bajo esta estructura. En primer lugar, este 

análisis sistémico del territorio es conveniente para caracterizar los territorios funcionales pues 

no busca duplicar la metodología de la Guía de Planes de Desarrollo Concertado a nivel regional 

ya que la descripción en tres sistemas permite complementar lo que ya cada región tiene como 

información dŜ ά/ƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘέ ǇŀǊŀ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ǎŜ 

favorece al planeamiento estratégico con enfoque territorial porque busca llenar un vacío en la 

forma de entender el territorio de forma conjunta, más en sistemas del territorio (como se 

organiza y se relaciona) que son un complemento de las seis dimensiones planteadas en el 

diagnóstico de los planes de desarrollo. Otra razón para plantear esta forma de caracterizar de 

manera sistémica y holística los territorios funcionales es que, posteriormente, se podrá abarcar 

distintas dimensiones del desarrollo como la social, económica y ambiental, teniendo como 

marco el territorio funcional pues es esta la premisa, como se vio en el primer capítulo, del 

enfoque territorial. La división en tres sistemas del territorio (presente estudio y el estudio άtŜǊǵ 

нлрлΥ tǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƛƳŀƎŜƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ), en seis dimensiones (Guía de Plan de Desarrollo 

Regional Concertado), en cuatro dimensiones: a) dimensión social, b) dimensión económica, c) 

dimensión política y d) dimensión cultural (Sosa, 2012); son los aproximaciones estructuradas 

para caracterizar un territorio determinado, siempre teniendo como objetivo central mejorar la 

calidad de vida de la población y lograr cerrar brechas en los mismos. 

Una vez sustentado el motivo por el cual se va a trabajar en la caracterización basándonos en 

tres sistemas territorial es preciso describir brevemente cada uno de ellos. El primero es el 

Sistema de Ciudades y Asentamientos Poblacionales, el cual incluye una caracterización y 

análisis de la ocupación del territorio por parte de la población (densidad, categorías, tipologías) 

y también la presencia de algunas infraestructuras básicas relacionadas a servicios públicos 

vitales que necesita la población como son las instituciones educativas y los establecimientos de 

salud. El segundo es el Sistema de vías y medios de comunicación donde se incluye la 

caracterización y análisis de la red vial, los proyectos viales, los corredores logísticos, la densidad 

vial y la infraestructura aeroportuaria del territorio funcional. Finalmente, el tercero es el 

Sistema económico-productivo y ambiental, donde se caracteriza y analizan la población 

económicamente activa y sus principales actividades económicas, el Índice de Desarrollo 

Humano y la pobreza monetaria, además de los ecosistemas y la presencia de áreas naturales 

protegidas. 

3.2.1 Caracterización y análisis espacial del territorio funcional Piura-Lambayeque 

¶ Sistema de Ciudades y Asentamientos Poblacionales 

Con relación a las categorías del Sistemas de Ciudades y Centros Poblados, el territorio funcional 

Piura-Lambayeque presenta dos Metrópolis Regionales como Piura y Chiclayo-Lambayeque; 



también presenta una Ciudad Mayor como Sullana; varias ciudades intermedias como Talara, 

Paita, Monsefú; sin embargo, predomina en este territorio funcional la presencia de pueblos, 

caseríos y asentamientos dispersos, especialmente en las partes altas de los valles/cuencas y 

especialmente en la zona andina del departamento de Piura. 

 
Figura 34. Mapa de Sistema de Ciudades y Centros Poblados 
Nota. Elaboración propia. 

 

Respecto a la densidad de ocupación del territorio, medida con el número de viviendas por 

hectárea, podemos precisar que la zona andina del departamento de Piura se caracteriza por 

tener una baja densidad de ocupación del territorio, destacando algunas zonas muy puntuales 

de densidad media. También se destaca el vacío que representa el desierto de Sechura en 

términos de ocupación del territorio. Las densidades más altas y algunas densidades medias se 

concentran en los valles donde se ubican Piura y Chiclayo. No obstante, es importante destacar; 

como se aprecia en la figura a continuación, la existencia de tres aglomeraciones de ocupación 

del territorio: la primera dominada por la ciudad de Talara, la segunda (la más grande) la que 

articula la ciudad de Piura con toda la ocupación del valle medio y bajo del río Piura (Paita, 

Sullana, Chulucanas), la tercera la que comprende la ciudad de Chiclayo-Lambayeque. 

  


















































































































































































